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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Derecho 31006570

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho de Familia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho de Familia por la Universidad de Navarra

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE NOVAL PATO Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 10859244R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Calidad e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 06576768X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE NOVAL PATO Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 10859244R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Amigos. Campus Universitario s/n.
Universidad de Navarra

31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Navarra, AM 29 de marzo de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho de Familia por la
Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Familia y Patrimonio

Especialidad en Familia y Derecho Internacional

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 27 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Familia y Patrimonio 24.

Especialidad en Familia y Derecho Internacional 24.

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006570 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 1.0 39.0

RESTO DE AÑOS 1.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/documents/10162/32684638/normativa-general-de-permanencia-de-master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Comprender que la evolución histórica de los modelos familiares es reflejo de la evolución en los valores imperantes en una
sociedad.

CG2 - Comprender la conexión entre el Derecho de familia y la visión antropológica presente en la actividad legislativa.

CG3 - Profundizar en las implicaciones que tiene la comprensión actual del Derecho de familia desde el respeto a los derechos
fundamentales de la persona y, en particular, desde la igualdad entre hombres y mujeres.

CG4 - Conocer las áreas del Derecho atinentes a la familia y al desenvolvimiento de políticas públicas que inciden sobre las
relaciones familiares básicas.

CG5 - Conocer el rol tuitivo que desempeña la familia, como instrumento de protección de los menores y de apoyo a las personas
con discapacidad.

CG6 - Adquirir conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico en el ámbito familiar, tanto en sus
aspectos personales como en su dimensión patrimonial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, evaluar y usar de modo avanzado las bases de datos legales, jurisprudenciales y bibliográficas específicas en
materia de Derecho de familia, tanto de ámbito nacional como internacional.

CE2 - Analizar textos jurídicos legales y científico-doctrinales en materia de Derecho de familia, interpretarlos y aplicarlos a la
resolución de problemas en supuestos concretos.

CE3 - Redactar y articular un ensayo crítico sobre un tema técnicamente complejo de Derecho de familia, o un dictamen escrito que
dé respuesta a un supuesto complejo e interdisciplinar y que contenga las actuaciones materiales que deberían realizarse en defensa
de los derechos de las personas afectadas.

CE4 - Exponer de manera oral los problemas detectados en el análisis de un caso específicamente familiar y multidisciplinar,
ofrecer soluciones acordes al interés familiar o individual preferente y demostrar capacidad para responder a preguntas complejas
ante un tribunal de expertos académicos y juristas.

CE5 - Adquirir un conocimiento avanzado de las diferentes formas de celebración del matrimonio, su eficacia y las alternativas
legalmente admitidas para el desarrollo de una convivencia familiar.

CE6 - Ahondar en el conocimiento de las distintas manifestaciones de las crisis matrimoniales y de pareja, sus efectos personales y
patrimoniales y el papel de la autonomía privada en la determinación de los mismos.

CE7 - Consolidar la comprensión de los criterios legales de establecimiento del vínculo paterno-filial, los efectos derivados de este
y los mecanismos alternativos de protección en caso de falta o de incorrecto ejercicio de la responsabilidad parental.

CE8 - Fortalecer la intelección de la incidencia de las relaciones familiares sobre el Derecho penal y los medios que emplea este
para la protección de la familia y de las personas en la familia.

CE9 - Escudriñar la relación existente entre la actividad administrativa y las funciones inherentes a la patria potestad en materia de
educación de los hijos.
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CE10 - Conocer de manera avanzada el tratamiento fiscal al que se somete la familia y las prestaciones sociales de las que puede
disfrutar.

CE11 - Desarrollar destrezas y habilidades en la elección de la estrategia correcta para la defensa de los intereses de la empresa
familiar, del grupo familiar o de los particulares miembros de la familia ante conflictos acaecidos en su seno.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

Los alumnos deben acreditar los requisitos legales de acceso a los estudios oficiales de máster.

4.2.1 Acceso general.

Alumnos, españoles o extranjeros, que acrediten los requisitos legales de acceso previstos en el artículo 18 del RD 822/2021 de 28 de septiembre de
2021, exclusivamente con formación previa en Derecho o Ciencias Jurídicas.

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación superior, que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión del interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

4.2.2. Condiciones o pruebas de acceso especiales.

El procedimiento de admisión y los requisitos de acceso al Máster Universitario en Derecho de Familia cumplen lo establecido por el artículo 18 del RD
822/2021 de 28 de septiembre de 2021. Así, los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad contarán en el pro-
ceso de admisión con un coordinador académico que evaluará la necesidad de posibles adaptaciones en los métodos de formación del alumno e infor-
mará a la facultad de las posibles medidas a adoptar en su caso.

La gestión administrativa de las admisiones al Máster se lleva a cabo desde el Servicio de Coordinación Administrativa de Másteres de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Navarra.

Procedimiento de admisión

El periodo de admisiones al Máster se abre el 1 de octubre de cada año y se mantiene abierto hasta el inicio del curso de máster, en el mes de sep-
tiembre del año siguiente. Para solicitar la admisión, en primer lugar, es necesario que el candidato se registre en el Portal del candidato: https://
miportal.unav.edu/ Una vez dentro del Portal, el candidato puede solicitar la admisión y adjuntar toda la documentación que requiera el máster a través
de un mismo formulario. El procedimiento que se sigue es el siguiente:

1. Recepción de las solicitudes de admisión junto con toda la documentación académica y personal del candidato en el Servicio de Coordinación Administrativa de
Másteres de Derecho.

2. Envío de la solicitud a la Dirección del Máster para su valoración y evaluación. Los criterios de selección de los alumnos estarán basados en el expediente acadé-
mico, el currículum vitae y la carta de motivación personal.

3. Informe de la Dirección del Máster a la Junta Directiva de la Facultad de Derecho, que emitirá informe de aprobación sobre la admisión de un candidato al Más-
ter.

4. Registro de la admisión en la aplicación informática de Gestión Académica.
5. Envío de la solicitud de admisión a la Comisión de Estudios de Posgrado.
6. Comunicación de la Comisión de Estudios de Posgrado (que resuelve la admisión por delegación del Rectorado) por la que, en su caso, se ratifica la admisión de

los alumnos.
7. Notificación de la resolución de la admisión a través del Portal del Candidato. Los estudiantes admitidos reciben también las indicaciones necesarias para realizar

su matrícula y el plazo de la misma. Si la Dirección del Máster lo considera necesario, el alumno, antes de matricularse, enviará una propuesta de matrícula con
las asignaturas que desea cursar para verificar que finalmente su elección es acorde con sus intereses formativos.

8. Además, se proporciona al alumno el identificador de usuario y contraseña provisional que asigna la Gestión Académica, y la dirección web en la que puede dar
de alta su expediente.

4.2.3. Documentación que forma parte del expediente.

C
SV

: 4
95

60
60

95
76

50
98

72
78

75
34

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495606095765098727875342


Identificador : 4318236 Fecha : 29/03/2022

7 / 36

El expediente del alumno que solicite la admisión al Máster debe contener:

1. Original del formulario de admisión, que incluirá al menos una fotografía.
2. Acreditación de la Identidad del solicitante:

a. Alumnos españoles: Fotocopia del DNI.
b. Alumnos de la Unión Europea: Fotocopia de la carta de identidad de su país (documento análogo al DNI español).
c. Alumnos de otros países: Fotocopia del pasaporte. En ningún caso el NIE.

3. Informe de la Junta Directiva.
4. Documentación académica:

4.1 Alumnos graduados o licenciados por la Universidad de Navarra: No es necesario que aporten documentación específica, ya que la Universidad
dispone de sus certificaciones académicas. Se les debe advertir que para poder solicitar la admisión al Máster deben pedir previamente el título de
graduado, o en su caso, licenciado.

4.2 Alumnos con título oficial español de otras Universidades:

· Original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en la que consten las asignaturas superadas, con su calificación.

· Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado.

· Alumnos con título extranjero homologado

· Original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en la que consten las asignaturas superadas, con su calificación.

· Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado.

· Fotocopia compulsada de la credencial de homologación.

· Alumnos con título extranjero no homologado

· Original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en la que consten las asignaturas superadas, con su calificación.

· Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado. La compulsa puede ser realizada ante Notario o autoridad pública competente, o en la
Universidad que expidió el título. Si la fotocopia no está compulsada, deberá presentar el original para su cotejo en el Servicio de Coordinación Administrativa
del Máster (que sellará las copias).

1. Curriculum vitae actualizado.
2. Carta de motivación del candidato, en la que explique razonadamente los motivos por los que desea cursar el Máster.

4.2.4. Factores que condicionan la admisión.

Los criterios de valoración que se tienen en cuenta para la admisión de los alumnos al Máster y la ponderación de los mismos son: expediente acadé-
mico (60%), curriculum vitae e interés y motivación personal (40%).

En el curriculum vitae se valorará especialmente la participación en congresos, seminarios o jornadas académicas dedicados a la temática matrimo-
nial, familiar o de protección de menores, así como el hecho de formar parte de asociaciones, observatorios u otras organizaciones dedicadas a la
atención o estudio de los problemas de la familia.

La valoración del interés y la motivación personal se realizarán a través de las cartas recibidas y de la información del candidato aportada en la solici-
tud de admisión, teniéndose en cuenta de manera particular la futura dedicación profesional al ejercicio del Derecho de familia.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados.

El apoyo y orientación de los alumnos en el Máster Universitario en Derecho de Familia, se realiza, de forma preferente, a través del asesoramiento
académico personalizado. Para ello, desde la Dirección del Máster, al comienzo del curso, se asigna a cada uno de los alumnos un Profesor Tutor. Di-
cho Profesor será el Asesor durante todo el programa Máster si bien, a instancia del alumno, éste podrá solicitar un cambio del mismo.

El Asesoramiento académico personalizado es un sistema de apoyo disponible para el alumno cuyo objetivo es mejorar su rendimiento académico, fa-
cilitar su integración en la vida universitaria y colaborar en la formación humana y profesional de cada alumno. Además, pretende:

· Facilitar una mejor integración de los estudiantes de nuevo ingreso en el Máster.

· Aumentar el conocimiento de los profesores sobre los estudiantes que acceden por primera vez al Máster.

· Mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y su satisfacción con el Máster.

Esta herramienta de apoyo a los alumnos tiene, entre otros, los siguientes contenidos:

· Asesoramiento al alumno sobre la metodología de trabajo intelectual.

· Asesoramiento y guía para la realización del trabajo fin de máster.

· Información a los estudiantes sobre otras posibilidades formativas ofrecidas por la Universidad (cursos, actividades sociales, culturales, deportivas, etc.).

· Fomento del interés por la formación continuada a lo largo de la vida profesional.

· Estilo universitario: interés por la cultura, espíritu de iniciativa, empuje para liderar propuestas profesionales.
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Actuarán como tutores profesores pertenecientes a la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra. Los alumnos contarán también, en todo mo-
mento, con el asesoramiento del equipo directivo del Máster.

La atención individualizada al alumno como protagonista principal de su propia formación condiciona la estructura y las dimensiones del Máster, que
admite sólo el número de alumnos que es posible atender de forma individual.

Para el apoyo y orientación de alumnos internacionales, en la Universidad de Navarra existe el Servicio de Relaciones Internacionales dedicado a la
atención y ayuda a los estudiantes internacionales de la Universidad de Navarra que lo deseen (https://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales).

Desde esta oficina se ofrece:

· Orientación sobre el funcionamiento de los diferentes servicios de la Universidad de Navarra.

· Actividades extra académicas para estudiantes internacionales.

· Información sobre tramitación de documentos oficiales (visado, homologación de títulos, seguro médico, selectividad, etc.)

· Apoyo a potenciales problemas que surjan durante la estancia en Pamplona para la realización del Presencial.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La información se encuentra disponible en la siguiente URL: https://www.unav.edu/docu-
ments/10162/32684638/21-normas-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-
master.pdf/08d1dcfe-c225-4a0e-9bf2-f448d15ab693?t=152388403900

En esta materia, la normativa general aprobada por la Universidad de Navarra para Grado o Máster (y que es común
para todos los másteres y todos los grados), es la siguiente:

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSI-
DAD DE NAVARRA

I. Reconocimiento de créditos:

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.
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El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger
tal circunstancia, así como la información preceptiva al respecto.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo de fin de máster.

4. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

5. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II. Transferencia de créditos:

6. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. Procedimiento:

8. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su re-
gistro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del Máster. La Comisión de
reconocimiento del Máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el preceptivo infor-
me de reconocimiento. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución. Las
Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

Comisión de reconocimiento

9. Cada máster contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

N/A
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas.

Tutorías personales online.

Estudio personal del alumno.

Evaluación online.

Seminario online.

Clases online.

Elaboración del TFM.

Defensa del TFM.

Participación en foro de cada asignatura.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales.

Trabajo individual.

Entrevista personal con el profesor.

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas.

Clases expositivas online.

Clases participadas on line (debate de casos).

Trabajo en grupo online.

Dictamen y defensa oral y pública del TFM.

Seminarios online.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Intervención en clase.

Intervención en foro.

Prueba escrita final.

Trabajos individuales escritos.

Test de autoevaluación.

Exposición oral y defensa pública TFM.

Trabajos individuales y/o en grupo de resolución del caso práctico planteado.

5.5 NIVEL 1: Módulo 1. Formación obligatoria.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1.1. Contextualización del Derecho de Familia.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A. Fundamentación jurídica:

1. Perspectiva histórico-jurídica: ¿De dónde viene y a dónde va el Derecho de familia?

2. Perspectiva constitucional: ¿Los contornos de la familia¿.

3. Perspectiva de género: ¿Identidad de género e incidencia en la familia¿.

4. Perspectiva de género: ¿La familia y la mujer en la historia y en el Derecho¿.

5. Perspectiva antropológica: ¿Amor, sexualidad humana, matrimonio y familia¿.

B. Contexto sociocultural:

1. Perspectiva económica: El impacto económico de la familia en las sociedades modernas.

2. Perspectiva geográfica (geografía humana): Demografía, familia y flujos migratorios.

3. Perspectiva artística: Los valores familiares y su reflejo artístico.

4.- Perspectiva empresarial: Familia y forja de competencias directivas.

5.- Perspectiva sociológica: Observación y análisis de la realidad familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender que la evolución histórica de los modelos familiares es reflejo de la evolución en los valores imperantes en una
sociedad.

CG2 - Comprender la conexión entre el Derecho de familia y la visión antropológica presente en la actividad legislativa.

CG3 - Profundizar en las implicaciones que tiene la comprensión actual del Derecho de familia desde el respeto a los derechos
fundamentales de la persona y, en particular, desde la igualdad entre hombres y mujeres.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar textos jurídicos legales y científico-doctrinales en materia de Derecho de familia, interpretarlos y aplicarlos a la
resolución de problemas en supuestos concretos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas. 30 100

Tutorías personales online. 5 100

Estudio personal del alumno. 30 100

Evaluación online. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales.

Trabajo individual.

Entrevista personal con el profesor.

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clase. 20.0 40.0

Intervención en foro. 20.0 40.0

Prueba escrita final. 40.0 60.0

NIVEL 2: Materia 1.2. Actualidad en el Derecho de Familia.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se desarrollaran contenidos de temas de reciente actualidad, como por ejemplo:

1. Reformas legales o proyectos de ley en temas de Derecho de familia

A título de ejemplo, sería objeto de una sesión las implicaciones civiles en materia de procesos matrimoniales o de derecho sucesorio de la reciente-
mente aprobada Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régi-
men jurídico de los animales, planteando la oportunidad de aplicar a éstos los esquemas sobre los que se construyen las decisiones inspiradas en el
interés superior del menor.

Igualmente cabría analizar la modificación del Derecho de familia (en particular, en materia de crisis matrimoniales y de régimen de la filiación) opera-
do por la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio
de su capacidad jurídica.
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1. Principales sentencias de tribunales nacionales e internacionales en materia de familia.

Al hilo de la protección patrimonial y personal de las personas con discapacidad se podría debatir en torno a las primeras sentencias que han aplicado
el nuevo régimen legal, como es el caso de la STS Sala 1ª Pleno 589/2021, de 8 de septiembre de 2021. Y las sucesivas de los tribunales inferiores,
como por ejemplo la SJPI nº 9 de Castellón de la Plana de 4 de octubre de 2021, procedimiento nº 487/2021; la SAP de Palma de Mallorca (Sección
4ª) de 5 de octubre de 2021, rec. nº 68/2021; SAP de Pontevedra (Sección 3ª) de 21 de septiembre de 2021, rec. nº 356/2021; o la SAP de Valencia
(Sección 10ª) de 16 de septiembre de 2021, rec. nº 232/2021, que van contribuyendo a la creación de un corpus en la jurisprudencia menor en torno a
la aplicación de la nueva Ley.

En el ámbito internacional podría analizarse la STEDH (Sección 3ª) de 18 mayo 2021, asunto Valdís Fjölnisdóttir y otros vs Islandia, la última de las
destacadas en el polémico supuesto de eficacia en el ámbito interno de la filiación resultante de contratos de gestación subrogada suscritos y ejecuta-
dos en el extranjero.

1. Análisis doctrinal de temas polémicos en Derecho de familia.

Sin duda son muchos los aspectos que se podrían abordar, como la constitucionalidad de aquellas leyes autonómicas de parejas estables que han
atribuido consecuencias jurídicas a las mismas distanciándose del criterio impuesto por la STC 93/2013, de 23 de abril. O los criterios de atribución de
la vivienda familiar en los casos de establecimiento de un régimen de guarda y custodia compartida. O el fundamento de la pérdida de la pensión com-
pensatoria en los supuestos de nuevo matrimonio, constitución en pareja estable o simple convivencia a la manera marital del cónyuge perceptor de la
misma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se impartirá en modalidad virtual.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Profundizar en las implicaciones que tiene la comprensión actual del Derecho de familia desde el respeto a los derechos
fundamentales de la persona y, en particular, desde la igualdad entre hombres y mujeres.

CG4 - Conocer las áreas del Derecho atinentes a la familia y al desenvolvimiento de políticas públicas que inciden sobre las
relaciones familiares básicas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, evaluar y usar de modo avanzado las bases de datos legales, jurisprudenciales y bibliográficas específicas en
materia de Derecho de familia, tanto de ámbito nacional como internacional.

CE2 - Analizar textos jurídicos legales y científico-doctrinales en materia de Derecho de familia, interpretarlos y aplicarlos a la
resolución de problemas en supuestos concretos.

CE3 - Redactar y articular un ensayo crítico sobre un tema técnicamente complejo de Derecho de familia, o un dictamen escrito que
dé respuesta a un supuesto complejo e interdisciplinar y que contenga las actuaciones materiales que deberían realizarse en defensa
de los derechos de las personas afectadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías personales online. 6 100

Estudio personal del alumno. 36 0

Evaluación online. 21 0

Seminario online. 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual.

Entrevista personal con el profesor.

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas.

Seminarios online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clase. 20.0 40.0

Intervención en foro. 20.0 40.0

Prueba escrita final. 40.0 60.0

NIVEL 2: Materia 1.3. Formación Común en el Derecho de Familia.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

21

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Concepto de sistema matrimonial, evolución histórica de la interacción entre matrimonio civil y matrimonios religiosos, y valoración de la hipotética
pertenencia de la convivencia more uxorio al sistema matrimonial.

2.- Génesis y teleología de la evolución desde la culpa y causalismo hasta la acausalidad en materia de separación y divorcio.

3.- Labilidad matrimonial y fenomenología de las crisis matrimoniales. Identidad y discordancia de efectos personales y patrimoniales en los procedi-
mientos de nulidad, separación y divorcio.

4.- Voluntarismo, anomia, analogía y axiología como criterios de atribución de efectos ante la ruptura de las parejas estables formalizadas o de las
uniones de hecho.

5.- Desjudicialización y mitigación de daños en las crisis de pareja: los ADR y, en particular, la mediación familiar.

6.- Determinación versus constitución de la filiación. Estudio de la incidencia sobre la política legislativa de la preeminencia del dato biológico o de la
paternidad social.

7.- Realidad, incertidumbre y ficción en la determinación de la filiación por naturaleza. Problemas legales y creaciones jurisprudenciales en materia de
filiación derivados de la aplicación de las técnicas de reproducción asistida

8.- Graduación de la desprotección de menores, proliferación de instituciones tuitivas y hermenéutica y praxis del interés superior del menor

9.- El menor como titular de derechos de la personalidad. Exégesis y concreción operativa del libre desarrollo de la personalidad de los menores de
edad.

10.- Protección penal de la familia como institución. Estudio pormenorizado y en profundidad de los delitos contra el estado civil y los delitos contra las
relaciones familiares.

11.- Tutela penal de los miembros y de las relaciones familiares. La protección de la vida intrauterina, la protección de la minoridad infractora y la pro-
tección de la convivencia familiar: los delitos de malos tratos en el seno familiar y la violencia de género.
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12.- Familia y educación. La educación de los menores y la pugna entre el ejercicio de la patria potestad y la actuación de los poderes públicos.

13.- Familia y tributación: exposición detallada y crítica del régimen fiscal de la familia, de la persona con discapacidad y de la empresa familiar

14.- Análisis pormenorizado, crítico y comparado del panorama de prestaciones familiares en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte de forma virtual.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender que la evolución histórica de los modelos familiares es reflejo de la evolución en los valores imperantes en una
sociedad.

CG2 - Comprender la conexión entre el Derecho de familia y la visión antropológica presente en la actividad legislativa.

CG3 - Profundizar en las implicaciones que tiene la comprensión actual del Derecho de familia desde el respeto a los derechos
fundamentales de la persona y, en particular, desde la igualdad entre hombres y mujeres.

CG4 - Conocer las áreas del Derecho atinentes a la familia y al desenvolvimiento de políticas públicas que inciden sobre las
relaciones familiares básicas.

CG5 - Conocer el rol tuitivo que desempeña la familia, como instrumento de protección de los menores y de apoyo a las personas
con discapacidad.

CG6 - Adquirir conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico en el ámbito familiar, tanto en sus
aspectos personales como en su dimensión patrimonial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, evaluar y usar de modo avanzado las bases de datos legales, jurisprudenciales y bibliográficas específicas en
materia de Derecho de familia, tanto de ámbito nacional como internacional.

CE2 - Analizar textos jurídicos legales y científico-doctrinales en materia de Derecho de familia, interpretarlos y aplicarlos a la
resolución de problemas en supuestos concretos.

CE3 - Redactar y articular un ensayo crítico sobre un tema técnicamente complejo de Derecho de familia, o un dictamen escrito que
dé respuesta a un supuesto complejo e interdisciplinar y que contenga las actuaciones materiales que deberían realizarse en defensa
de los derechos de las personas afectadas.

CE5 - Adquirir un conocimiento avanzado de las diferentes formas de celebración del matrimonio, su eficacia y las alternativas
legalmente admitidas para el desarrollo de una convivencia familiar.

CE6 - Ahondar en el conocimiento de las distintas manifestaciones de las crisis matrimoniales y de pareja, sus efectos personales y
patrimoniales y el papel de la autonomía privada en la determinación de los mismos.

CE7 - Consolidar la comprensión de los criterios legales de establecimiento del vínculo paterno-filial, los efectos derivados de este
y los mecanismos alternativos de protección en caso de falta o de incorrecto ejercicio de la responsabilidad parental.

CE8 - Fortalecer la intelección de la incidencia de las relaciones familiares sobre el Derecho penal y los medios que emplea este
para la protección de la familia y de las personas en la familia.

CE9 - Escudriñar la relación existente entre la actividad administrativa y las funciones inherentes a la patria potestad en materia de
educación de los hijos.
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CE10 - Conocer de manera avanzada el tratamiento fiscal al que se somete la familia y las prestaciones sociales de las que puede
disfrutar.

CE11 - Desarrollar destrezas y habilidades en la elección de la estrategia correcta para la defensa de los intereses de la empresa
familiar, del grupo familiar o de los particulares miembros de la familia ante conflictos acaecidos en su seno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías personales online. 25 100

Estudio personal del alumno. 300 0

Evaluación online. 95 15

Clases online. 70 100

Participación en foro de cada asignatura. 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales.

Trabajo individual.

Entrevista personal con el profesor.

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas.

Clases participadas on line (debate de casos).

Trabajo en grupo online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clase. 10.0 20.0

Intervención en foro. 10.0 20.0

Prueba escrita final. 30.0 40.0

Trabajos individuales escritos. 20.0 30.0

Test de autoevaluación. 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia 1.4. Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bajo la dirección de un profesional del Derecho y con las clases on line síncronas y el asesoramiento de diferentes profesores del claustro académico
del Máster, consistirá en la realización individual o en grupo de un dictamen, y en la aportación de toda la documentación (demandas, recursos, etc)
precisa para sustentarlo. El dictamen será defendido oralmente ante un Tribunal compuesto por juristas de reconocido prestigio.

El supuesto a resolver será en todo caso de naturaleza multidisciplinar, en coherencia con las competencias específicas que se persiguen desarrollar a
lo largo de esta materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se impartie en modalidad virtual.

Los alumnos deberán contemplar las competencias optativas de cada especialidad y reflejarlas en la elaboración y defensa del TFM:

· para la especialidad de Familia y Patrimonio de la CO1 a la CO5

· para la especialidad de Familia y Derecho Internacional de la CO6 a la CO11

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Profundizar en las implicaciones que tiene la comprensión actual del Derecho de familia desde el respeto a los derechos
fundamentales de la persona y, en particular, desde la igualdad entre hombres y mujeres.

CG5 - Conocer el rol tuitivo que desempeña la familia, como instrumento de protección de los menores y de apoyo a las personas
con discapacidad.

CG6 - Adquirir conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico en el ámbito familiar, tanto en sus
aspectos personales como en su dimensión patrimonial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, evaluar y usar de modo avanzado las bases de datos legales, jurisprudenciales y bibliográficas específicas en
materia de Derecho de familia, tanto de ámbito nacional como internacional.

CE2 - Analizar textos jurídicos legales y científico-doctrinales en materia de Derecho de familia, interpretarlos y aplicarlos a la
resolución de problemas en supuestos concretos.

CE3 - Redactar y articular un ensayo crítico sobre un tema técnicamente complejo de Derecho de familia, o un dictamen escrito que
dé respuesta a un supuesto complejo e interdisciplinar y que contenga las actuaciones materiales que deberían realizarse en defensa
de los derechos de las personas afectadas.

CE4 - Exponer de manera oral los problemas detectados en el análisis de un caso específicamente familiar y multidisciplinar,
ofrecer soluciones acordes al interés familiar o individual preferente y demostrar capacidad para responder a preguntas complejas
ante un tribunal de expertos académicos y juristas.

CE6 - Ahondar en el conocimiento de las distintas manifestaciones de las crisis matrimoniales y de pareja, sus efectos personales y
patrimoniales y el papel de la autonomía privada en la determinación de los mismos.
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CE7 - Consolidar la comprensión de los criterios legales de establecimiento del vínculo paterno-filial, los efectos derivados de este
y los mecanismos alternativos de protección en caso de falta o de incorrecto ejercicio de la responsabilidad parental.

CE8 - Fortalecer la intelección de la incidencia de las relaciones familiares sobre el Derecho penal y los medios que emplea este
para la protección de la familia y de las personas en la familia.

CE11 - Desarrollar destrezas y habilidades en la elección de la estrategia correcta para la defensa de los intereses de la empresa
familiar, del grupo familiar o de los particulares miembros de la familia ante conflictos acaecidos en su seno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías personales online. 15 100

Clases online. 10 100

Elaboración del TFM. 198 0

Defensa del TFM. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual.

Entrevista personal con el profesor.

Clases expositivas online.

Trabajo en grupo online.

Dictamen y defensa oral y pública del TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clase. 10.0 20.0

Exposición oral y defensa pública TFM. 40.0 60.0

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución del caso práctico planteado.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2. Formación especializada.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 2.1. Familia y Patrimonio.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Familia y Patrimonio

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- El régimen económico matrimonial primario: levantamiento de cargas del matrimonio, ejercicio de la potestad doméstica, régimen dispositivo de la
vivienda familiar y de los muebles de uso ordinario y atribución legal del ajuar.

2.- Las capitulaciones matrimoniales y la disciplina de la economía paraconyugal.

3.- Conocimiento avanzado de los sistemas de comunidad de bienes y de separación de bienes y del régimen de participación como sistema híbrido,
así como de las ventajas e inconvenientes de cada sistema en función de las circunstancias concretas (patrimonio y actividad económica) de los cón-
yuges.

4.- Conflictos interregionales y derecho aplicable para la determinación del régimen económico matrimonial. Conexión con el régimen de derechos su-
cesorios del cónyuge viudo.

5.- El protocolo familiar y el gobierno de la empresa familiar.

6.- Sucesión mortis causa y empresa familiar: mecanismos de ordenación sucesoria para la preservación de la empresa familiar.

7.- La persona con discapacidad: medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, instrumentos jurídico-privados de atención a sus necesi-
dades y régimen sucesorio (herramientas de protección mortis causa de la persona con discapacidad y régimen de su propia sucesión).

8.- Libre disposición del patrimonio versus protección de la familia. Sentido actual de la disyuntiva a la luz de los cambios sociales y demográficos y
pluralidad de soluciones.

9.- Sucesión testamentaria, sucesión forzosa y sucesión legal en el derecho civil común y en los diferentes derechos forales. Ley aplicable a la suce-
sión de un español en caso de conflicto interregional y consecuencias derivadas del cambio de vecindad civil.

10.- Troncalidad y patrimonios vinculados a la conservación del grupo familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en modalidad virtual.

Deberán adquirir las siguientes competencias propias:

CO1 - Aprehender el régimen económico matrimonial primario como delimitación del margen de actuación individual de los cónyuges a la hora de de-
terminar en capitulaciones las reglas que han de regir la economía conyugal, así como la procedencia o no de trasplantar esa dicotomía libertad-impe-
ratividad a las relaciones económicas entre los convivientes more uxorio.

CO2 - Conocer detalladamente cada uno de los distintos regímenes económicos matrimoniales previstos por las diferentes legislaciones civiles espa-
ñolas en defecto de pacto, así como la procedencia de uno u otro, o su adaptación, en función de las necesidades y particularidades de cada familia.

CO3 - Dominar los mecanismos que permiten el mejor gobierno de la empresa familiar, así como aquellos que facilitan su pervivencia a lo largo de las
generaciones.

CO4 ¿ Analizar pormenorizadamente los instrumentos voluntarios y legales que permiten a las personas con discapacidad o a sus familiares garanti-
zar la cobertura patrimonial de sus necesidades presentes o futuras.

CO5 - Conocer con precisión las instituciones que, en las distintas legislaciones civiles españolas, permiten a la persona disponer mortis causa de sus
bienes y las normas e instituciones que limitan dicha libertad en pro de la protección de los componentes del núcleo familiar o de los parientes más
próximos del causante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender que la evolución histórica de los modelos familiares es reflejo de la evolución en los valores imperantes en una
sociedad.

CG2 - Comprender la conexión entre el Derecho de familia y la visión antropológica presente en la actividad legislativa.

CG3 - Profundizar en las implicaciones que tiene la comprensión actual del Derecho de familia desde el respeto a los derechos
fundamentales de la persona y, en particular, desde la igualdad entre hombres y mujeres.

CG5 - Conocer el rol tuitivo que desempeña la familia, como instrumento de protección de los menores y de apoyo a las personas
con discapacidad.

CG6 - Adquirir conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico en el ámbito familiar, tanto en sus
aspectos personales como en su dimensión patrimonial.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, evaluar y usar de modo avanzado las bases de datos legales, jurisprudenciales y bibliográficas específicas en
materia de Derecho de familia, tanto de ámbito nacional como internacional.

CE2 - Analizar textos jurídicos legales y científico-doctrinales en materia de Derecho de familia, interpretarlos y aplicarlos a la
resolución de problemas en supuestos concretos.

CE3 - Redactar y articular un ensayo crítico sobre un tema técnicamente complejo de Derecho de familia, o un dictamen escrito que
dé respuesta a un supuesto complejo e interdisciplinar y que contenga las actuaciones materiales que deberían realizarse en defensa
de los derechos de las personas afectadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías personales online. 30 100

Estudio personal del alumno. 340 0

Evaluación online. 110 15

Clases online. 80 100

Participación en foro de cada asignatura. 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual.

Entrevista personal con el profesor.

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas.

Clases expositivas online.

Clases participadas on line (debate de casos).

Trabajo en grupo online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clase. 10.0 20.0

Intervención en foro. 10.0 20.0

Prueba escrita final. 30.0 40.0

Trabajos individuales escritos. 20.0 30.0

Test de autoevaluación. 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia 2.2. Familia y Derecho Internacional.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Familia y Derecho Internacional

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Ley aplicable, competencia judicial internacional y reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia de crisis matrimoniales y de pa-
reja con elemento internacional

2.- Derechos del niño, responsabilidad parental (competencia, reconocimiento y ejecución de resoluciones) y protección civil frente a la sustracción in-
ternacional de menores.

3.- Adopción internacional

4.- Competencia, ley aplicable, reconocimiento y ejecución de resoluciones y cooperación en materia de obligaciones de alimentos.

5.- Competencia, ley aplicable, reconocimiento y ejecución de resoluciones en materia de regímenes económicos matrimoniales y de efectos patrimo-
niales de las uniones registradas.

6.- Competencia, ley aplicable, reconocimiento y ejecución de resoluciones y aceptación y ejecución de documentos públicos en materia de sucesio-
nes mortis causa.

7.- Políticas familiares en Naciones Unidas: igualdad de género, desarrollo económico, inmigración.

8.- Dignidad humana: violencia doméstica, sectores vulnerables en el grupo familiar y respeto de los orígenes culturales, étnicos o religiosos de cada
familia.

9.- Derecho al matrimonio y a sus alternativas: margen estatal para proponer formas de cohabitación alternativas según la jurisprudencia del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos.

10.- Importancia especial del vínculo padres-hijos: normas penitenciarias, normas en materia de inmigración y de expulsión, agrupación familiar; conci-
liación de vida familiar y vida profesional.

11.- Prioridad absoluta del interés del niño cualquiera que sea la situación jurídica, social, religiosa o económica de sus progenitores.

12.- La familia en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y en el Pacto de San José de Costa Rica

13.- Particularidades procedimentales y sustantivas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y eficacia de sus resoluciones en las cuestiones
controvertidas en materia familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en modalidad virtual.

Deberán conseguir adquirir las siguientes competencias propias:
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CO6 - Profundizar en la comprensión de los problemas de ley aplicable, de jurisdicción competente y de reconocimiento y ejecución de sentencias
cuando las crisis familiares afectan a matrimonios o parejas con distintas nacionalidades.

CO7 - Adentrarse en el estudio exhaustivo de las normas internacionales que rigen la protección de menores en ámbitos como la responsabilidad pa-
rental, el cumplimiento de obligaciones alimenticias, la adopción o la sustracción internacional por alguno de sus progenitores.

CO8 ¿ Examinar de manera crítica los problemas de ley aplicable, de jurisdicción competente y de reconocimiento y ejecución de sentencias en mate-
ria de régimen económico matrimonial y de efectos patrimoniales de las parejas registradas, así como de sucesión por causa de muerte.

CO9 - Descubrir los diferentes conceptos de familia que se manejan en el ámbito internacional, y la incidencia de dicha diversidad sobre las políticas y
acciones desarrolladas en el marco de Naciones Unidas.

CO10 - Conocer y comprender la interacción entre la protección de los Derechos humanos y las instituciones propias del Derecho de Familia.

CO11 - Profundizar en el conocimiento de la protección que se dispensa al matrimonio y a la familia en el sistema europeo y en el sistema interameri-
cano, tanto desde un punto de vista normativo como jurisprudencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender que la evolución histórica de los modelos familiares es reflejo de la evolución en los valores imperantes en una
sociedad.

CG2 - Comprender la conexión entre el Derecho de familia y la visión antropológica presente en la actividad legislativa.

CG3 - Profundizar en las implicaciones que tiene la comprensión actual del Derecho de familia desde el respeto a los derechos
fundamentales de la persona y, en particular, desde la igualdad entre hombres y mujeres.

CG4 - Conocer las áreas del Derecho atinentes a la familia y al desenvolvimiento de políticas públicas que inciden sobre las
relaciones familiares básicas.

CG5 - Conocer el rol tuitivo que desempeña la familia, como instrumento de protección de los menores y de apoyo a las personas
con discapacidad.

CG6 - Adquirir conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico en el ámbito familiar, tanto en sus
aspectos personales como en su dimensión patrimonial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, evaluar y usar de modo avanzado las bases de datos legales, jurisprudenciales y bibliográficas específicas en
materia de Derecho de familia, tanto de ámbito nacional como internacional.

CE2 - Analizar textos jurídicos legales y científico-doctrinales en materia de Derecho de familia, interpretarlos y aplicarlos a la
resolución de problemas en supuestos concretos.

CE3 - Redactar y articular un ensayo crítico sobre un tema técnicamente complejo de Derecho de familia, o un dictamen escrito que
dé respuesta a un supuesto complejo e interdisciplinar y que contenga las actuaciones materiales que deberían realizarse en defensa
de los derechos de las personas afectadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías personales online. 30 100

Estudio personal del alumno. 340 0

Evaluación online. 110 15
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Clases online. 80 100

Participación en foro de cada asignatura. 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual.

Entrevista personal con el profesor.

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas.

Clases expositivas online.

Clases participadas on line (debate de casos).

Trabajo en grupo online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clase. 10.0 20.0

Intervención en foro. 10.0 20.0

Prueba escrita final. 30.0 40.0

Trabajos individuales escritos. 20.0 30.0

Test de autoevaluación. 10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Profesor
Visitante

21.2 100 10,2

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

15.1 100 15

Universidad de Navarra Ayudante Doctor 6 100 10

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

12.1 100 5,7

Universidad de Navarra Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje.

El procedimiento general de la Universidad de Navarra para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es el siguiente:

.- Agentes implicados:

· Profesores y coordinadores

· Alumnos y egresados

· Junta Directiva de la Facultad

· Comisión de Garantía de Calidad (CGC)

.- Métodos y temporalidad:

1) Evaluación habitual llevada a cabo durante el curso por los profesores a través de exámenes, preguntas, trabajos, presentaciones orales, tutorías, y
de trabajos de fin de Máster.

2) Reuniones de coordinación y evaluación entre los profesores de cada módulo y la Dirección del Máster, a la conclusión del período en el que se im-
partirá dicho módulo. El objetivo será valorar: si el perfil de ingreso de los alumnos (conocimientos y competencias previas) es el deseado; si los conte-
nidos y las competencias de las materias han sido los adecuados; y si la docencia ha sido impartida de una manera eficaz y completa.

A) Encuestas de calidad que se realizarán anualmente desde la Universidad a los alumnos matriculados en cada curso académico, en las que se valo-
rará:

· Formación teórica y práctica: equilibrio

· Adecuación del plan de estudios para adquirir el perfil de egreso

· Metodologías docentes
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· Sistemas de evaluación

· Formación humana

B) Encuestas de calidad que se realizarán anualmente desde la Universidad a los egresados, en las que se valorará:
· Adecuación del plan de estudios para adquirir el perfil de egreso

· Adecuación de la formación recibida a las exigencias del mercado laboral

· Calidad global de la titulación

· Inserción laboral de los egresados

C) Análisis anual por parte de la Comisión de Garantía de la Calidad de los siguientes aspectos:

o Tasa de rendimiento

o Índice de permanencia

o Satisfacción de los alumnos con el programa formativo

D) Estudio de los resultados por parte de la Junta Directiva, tras la remisión del informe de la Dirección del Máster, de las encuestas realizadas a alum-
nos y egresados, y del informe de la CGC.

La Junta Directiva conoce y analiza semestralmente los datos relativos a los resultados académicos de los estudiantes, y anualmente el nivel de satis-
facción de éstos. Las conclusiones de la Comisión de Garantía de Calidad son remitidas a la Junta Directiva para la toma de decisiones oportuna.

Dentro de la Junta directiva de la Facultad, el/la Vicedecano/a de Estudios, con la ayuda del Coordinador de Estudios, se encargan de:

El seguimiento más estrecho de la marcha de los cursos a través de las reuniones con los consejos y coordinadores de curso.

El seguimiento de los alumnos con dificultades y con necesidades especiales.El impulso y seguimiento del asesoramiento académico.

La difusión de los resultados de las encuestas se hará pública a través de la Memoria Anual de Análisis de Resultados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unav.edu/web/facultad-de-derecho/conoce-la-facultad/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

N/A

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10859244R JORGE NOVAL PATO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario s/n. Universidad
de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jnoval@unav.es 600512361 948425619 Decano de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario s/n. Universidad
de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10859244R JORGE NOVAL PATO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario s/n. Universidad
de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jnoval@unav.es 600512361 948425619 Decano de la Facultad de
Derecho
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación.pdf

HASH SHA1 :93DDBAE411EE44CC12BA5A87C1EB7070C83B8102

Código CSV :473357389005179723326543
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de información previa a la matriculación.pdf

HASH SHA1 :627AF6EA8C2C61211F27EA6F1B549F29322F133D

Código CSV :473358774385186771872449
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previa a la matriculación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :5A80F580590B5B161AFAD3AD78FB4C5BCDDDE7E9

Código CSV :473359676687922102216242
Ver Fichero: 5. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1. Personal académico.pdf

HASH SHA1 :2331F1640B88B8AD29F252FA52BE282323FABE06

Código CSV :473377637365002503896082
Ver Fichero: 6.1. Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :AC1BE303B8128E3F91B597EC915B07258CDBBDC9

Código CSV :473372564850616012335348
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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10.  Calendario de implantación 


10.1. Cronograma de implantación 


Curso de inicio: 2023 


El título se implantará, una vez obtenida la verificación, en el curso 2023‐2024.  


En dicho curso académico, se impartirá la primera edición del Máster, que se mantendrá en los 


cursos posteriores, con una edición por curso. 


10.2. Procedimiento de adaptación 


No procede. 


10.3 Enseñanzas que se extinguen 


No procede. 
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1. Justificación. 
 
2.1. Justificación del título propuesto. 


Desde  su  fundación  en  1952,  la  Universidad  de  Navarra  es  un  potente  centro  de 


investigación tanto en el ámbito de las ciencias experimentales como de las ciencias sociales y 


jurídicas. Así  lo acreditan  las 164  tesis doctorales defendidas en el  curso 2020‐2021 y  los 19 


programas de doctorado ofertados, así como los 613 proyectos de investigación concedidos a 


sus profesores e investigadores. Es también un referente en la docencia universitaria, con una 


oferta académica variada y de calidad, que en el curso 2020‐2021 se tradujo en 37 títulos de 


grado (14 dobles) y 40  títulos de máster, alcanzando un número de alumnos que ascendió a 


12.779  en  el  citado  curso  académico,  y  siendo  1.175  el  número  total  de  profesores  e 


investigadores que asumieron dicha docencia. 


En relación a la Facultad de Derecho, ésta oferta, además del Máster Universitario de 


Acceso  a  la  Abogacía  ‐habilitante  e  iniciado  en  2012‐,  diversos  programas  máster  de 


especialización en diferentes ámbitos del Derecho: Derecho de empresa (impartido desde 1988 


–programa oficial desde 2009‐), Derecho fiscal (1997 –programa oficial desde 2009), Derechos 


humanos  (2015)  y, más  recientemente,  el Máster Universitario  en Derecho Digital.  Todos,  a 


excepción de este último, tienen carácter oficial. Se trata, pues, de una oferta académica de 


máster consolidada y que refleja el compromiso de  la Facultad de Derecho para ofrecer una 


docencia de posgrado de calidad y al servicio de la sociedad. 


El título que aquí se propone aborda una de las ramas clásicas del Derecho, el Derecho 


de  familia,  ofreciendo  una  formación  especializada  y  un  conocimiento  profundo  desde  una 


perspectiva legal y jurisprudencial.   


El estudio de la familia es el estudio de una dimensión esencial de la persona y de una 


institución clave para el eficaz funcionamiento de la vida social. La realidad familiar preexiste al 


Derecho y enlaza con la naturaleza del ser humano, como ser sexuado, como ser social y como 


sujeto necesitado de protección. Es el hábitat que le proporciona no sólo el sustento material 


que precisa sino el afecto, los valores, las pautas de conducta necesarias para su desarrollo como 


persona (humanización) y para su correcta inserción en el cuerpo social (socialización). Es por 


ello que la familia desempeña un papel esencial para el desarrollo de la persona y para la vida 


en sociedad ofreciendo  la  inmediatez de una  tutela que el Estado, en muchas ocasiones, no 


podría dispensar eficientemente. Como indicara en su día el Plan Integral de Apoyo a la Familia, 


aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros, el 14 de mayo de 2015 “dado que la familia es 


tanto un bien privado como social, el Gobierno  considera necesario apoyarla  como  la mejor 


inversión para el futuro y adquiere el compromiso de aplicar una perspectiva familiar en todas 


las políticas públicas, de forma que las familias sean tenidas en cuenta de manera transversal en 


todos los ámbitos”. 


Esa visión de la familia como cuna de la persona y como argamasa de la sociedad tuvo 


una presencia  indiscutida en los  instrumentos  internacionales de mediados del siglo XX, que, 


tanto en el sistema de Naciones Unidas como en los sistemas regionales, ensalzaron con diversas 


fórmulas  el  papel  de  la  familia  como  elemento  natural  y  fundamental  de  la  sociedad,  y  la 


convirtieron en destinataria de la protección de la sociedad y de los Estados. 


Sin  embargo,  más  allá  de  estas  bienintencionadas  formulaciones,  la  realidad  nos 


muestra la inexistencia de un concepto unívoco de familia en el ámbito internacional, quedando 


dicho concepto, la determinación de sus componentes y los derechos y obligaciones predicables 
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de cada uno de ellos, a disposición de los Estados, que ya con anterioridad, a lo largo del período 


codificador  decimonónico  y  en  la  primera  mitad  del  pasado  siglo,  habían  regulado  las 


instituciones  familiares  (matrimonio,  filiación,  patria  potestad,  protección  del  incapacitado, 


economía  matrimonial,  dimensión  familiar  del  hecho  sucesorio)  de  conformidad  con  los 


principios jurídicos propios de dichas épocas.  


Ahora bien, el derecho de familia forjado en las primeras codificaciones tiene muy poco 


que ver con el actual.   Se afirma con frecuencia que el Derecho civil es una de las ramas del 


Derecho más estables y menos propensas a los cambios, frente a la evolución constante, y en 


ocasiones frenética, de otras disciplinas jurídicas como el Derecho fiscal, el Derecho laboral o el 


Derecho  administrativo.  Sin  embargo,  dicha  afirmación  resulta  hoy  en  día  difícilmente 


sostenible, al menos con carácter general, pues el Derecho civil ha experimentado en las últimas 


décadas una renovación profunda en muchos de sus ámbitos, con el fin de dar mejor respuesta 


a las demandas de una sociedad crecientemente compleja. Esos cambios, que se perciben con 


nitidez  en  el  Derecho  de  obligaciones  y  contratos  (y  más  en  particular  en  el  Derecho  de 


consumo), se aprecian también en el Derecho de la persona (valga como ejemplo la reciente Ley 


8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal  para el apoyo a las 


personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica) y en el Derecho de familia.  


Respecto de este último, tras la aprobación de la Constitución española de 1978 se inició 


un proceso de reforma que tuvo sus hitos principales en 1981, 2005 y 2015, pero que se ha visto 


acompañado de múltiples reformas legales, resultado, en buena medida, de la ingente tarea del 


Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional a la hora de aplicar una normativa, la familiar, 


que resulta de notable complejidad y aparentemente abocada a la obsolescencia. Lo primero, 


porque atañe a la dimensión familiar de la persona y a sus relaciones más íntimas, pero al mismo 


tiempo  está  permeada  de  consideraciones  patrimoniales,  que  hacen  imprescindible  el 


conocimiento  de  la  dimensión  patrimonial  de  la  realidad  familiar,  tanto  en  vida  de  sus 


componentes  como  a  la muerte  de  alguno  de  ellos;  también,  porque  exige  el  desarrollo  de 


políticas públicas adecuadas para la protección del núcleo familiar, en cuanto que primer ámbito 


de socialización del ser humano, velando a su vez por la protección de éste dentro del mismo y 


generando un  territorio  fértil  en  conflictos  al  tener que  valorar hasta dónde puede  llegar  la 


reglamentación  intrafamiliar  y en qué momento han de  intervenir  activamente    los poderes 


públicos; por último, porque la internacionalización de las relaciones humanas, propia de una 


sociedad abierta y global, conduce a que los problemas familiares, personales o patrimoniales, 


hayan de ser examinados en muchas ocasiones a la luz de normas supraestatales. En cuanto a 


lo segundo, tal vez parezca excesivo hablar de la obsolescencia de las normas que integran el 


Derecho de familia, pero de lo que no cabe duda es de la constante evolución en esta materia, 


por influjo de una visión de las relaciones familiares desde el prisma del libre desarrollo de la 


personalidad  que  proclaman  las  constituciones  occidentales  como  principio  enraizado  en  la 


dignidad humana. 


A lo largo de los últimos años, el cambio en los modelos sociales ha ido acompasado con 


la modificación en el marco normativo que, en ocasiones, ha sido consecuencia de la adaptación 


a las nuevas realidades sociales y que, en otros casos, ha promovido la institucionalización de 


dichas realidades. A  todo ello hay que añadir  la  incidencia de  los derechos humanos y de su 


moderna interpretación y aplicación sobre el Derecho de familia, que han dado lugar a que esta 


rama del Derecho se viera purgada de todos los elementos discriminatorios que, en perjuicio de 


la mujer y de los hijos extramatrimoniales, estaban presentes en las legislaciones nacionales; y 


también a una visión reconstructiva del Derecho de familia, cuyo motor se hace residir en el libre 
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desarrollo de la personalidad y en el primado de la voluntad individual en cuanto a la forma de 


organizar las más íntimas relaciones interpersonales.  


Resulta,  pues,  esencial  no  sólo  estudiar  con  detalle  la  evolución  de  esta  rama  del 


Derecho, los principios inspiradores de dicho cambio y sus manifestaciones concretas presentes 


y futuras, sino también adquirir un conocimiento sólido tanto de las instituciones clásicas del 


Derecho de familia como de la problemática que se deriva de su vivencia, que ha dado lugar a 


una prolija jurisprudencia y a un interesante debate doctrinal en múltiples cuestiones relativas 


a la protección de los hijos, a la ordenación y vinculación del patrimonio familiar o a la mejor 


manera de proteger a los integrantes del núcleo familiar sin menoscabar la libertad dispositiva 


sobre el propio patrimonio.  


A todo ello hay que añadir las exigencias inherentes de una realidad social globalizada, 


en la que las relaciones interpersonales no se ciñen a los Estados y a sus nacionales y en la que 


la presencia de relaciones con un elemento internacional es hoy tan habitual como las relaciones 


familiares estrictamente nacionales. Por esta razón se hace  imprescindible dominar tanto los 


problemas  que  suscitan  las  crisis  familiares  con  elemento  internacional  como  la  propia 


jurisprudencia de los Tribunales internacionales a la hora de pasar las legislaciones nacionales 


por el tamiz de los derechos humanos, sin perder de vista la visión que tienen de la familia los 


organismos internacionales y que se puede extraer de un estudio transversal de sus políticas y 


de sus medidas. 


Por todo lo anterior, entendemos que existe un interés real en que los profesionales del 


Derecho adquieran un conocimiento profundo del Derecho de familia, que permita ahondar en 


todas aquellas materias que, a lo largo de los estudios de Grado, sólo pueden ser vistas por los 


alumnos de manera general y un tanto panorámica, dadas las limitaciones temporales de los 


planes de estudio. Ofertar este título parece, pues, no sólo pertinente sino también necesario. 


Entendemos, además, que este conocimiento ha de ser interdisciplinar, pero con una 


interdisciplinariedad ceñida a lo jurídico, es decir, limitada a las diferentes ramas del Derecho. 


Ello no supone desconocer la trascendencia de otras áreas del conocimiento (como la medicina, 


la sociología, la historia o la pedagogía) para poder abordar la realidad familiar. Sin embargo, la 


Universidad  de  Navarra  ya  viene  ofreciendo  desde  hace  más  de  20  años  un  Máster  en 


Matrimonio  y  Familia  dotado  de  ese  carácter  multidisciplinar,  en  el  que  las  asignaturas  de 


contenido  jurídico  representan  un  limitado  porcentaje  en  el  número  de  créditos  impartidos 


(21,5 de 120 ECTS). En coherencia con lo anterior, el propósito de la Facultad, pues, es ofrecer 


un  Máster  específicamente  jurídico,  en  el  que,  junto  al  Derecho  civil,  tengan  cabida  las 


aportaciones que el Derecho penal, el Derecho constitucional, el Derecho fiscal o el Derecho 


internacional pueden hacer para el mejor conocimiento de  la  institución de  la  familia y para 


ofrecer una mejor respuesta a sus problemas. 


  Entre otros datos, podemos destacar como en España, en el periodo comprendido entre 


2016‐2019  se  celebraron  una  media  anual  de  170.000  matrimonios.  En  el  año  2020  las 


circunstancias de  la pandemia produjeron una disminución de  los matrimonios  celebrados  a 


90.000. El porcentaje de matrimonios heterosexuales se mantuvo constante representando de 


media un 97% de los matrimonios celebrados. Según los datos provisionales publicados por el 


INE en  su nota de prensa de 17 de  junio de 2021,  en 2020, nueve de  cada  10 matrimonios 


celebrados  fueron  civiles,  representando  los  matrimonios  católicos  un  10,5%  del  total  de 


matrimonios celebrados, la mitad que en 2019. 
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Por su parte, el número de parejas de hecho fue mucho menor respecto al número de 


matrimonios. Así, tal y como el INE refleja en su Encuesta Continua de Hogares, entre 2016 y 


2020 constan 8.460 parejas de hecho aproximadamente.  


En  lo  que  se  refiere  al  régimen  económico  matrimonial,  según  los  datos  de  las 


estadísticas publicadas por el notariado, el número de capitulaciones matrimoniales otorgadas 


por  los  cónyuges  se ha  ido  incrementando de  forma anual:  49345 en 2016,  53394 en 2017, 


55077 en 2018 y 56715 en 2019. En 2020 se redujeron en 38922 el número de actos otorgados. 


El contenido más común de capitulaciones matrimoniales es aquel en el que los cónyuges, ya 


sea con carácter previo a la celebración del matrimonio, ya sea a posteriori, pactan la separación 


de bienes, representando un 90% del número total de actos de capitulaciones matrimoniales 


(porcentaje que se mantiene con carácter anual).   


Por  otro  lado,  los  datos  relativos  a  las  rupturas  matrimoniales  son  bastante 


significativos. Con base en los datos reportados por el INE en materia de separaciones, divorcios 


y  nulidades  la media  de  rupturas matrimoniales  entre  2016  y  2020,  fue  de  95.000  rupturas 


anuales.  


Desde el punto de vista de los actos mortis causa, la media de disposiciones de última 


voluntad otorgadas en el periodo comprendido entre el 2016 y el 2020 fue de 665.339 actos. 


Esta cifra incluye los distintos tipos de actos que incluyan cualquier tipo de disposición mortis 


causa como los distintos tipos de testamento que pueden darse o cualquier otra modalidad de 


acto  o  contrato  con  trascendencia  sucesoria.  La modalidad más  extendida  es  el  testamento 


abierto unipersonal que viene a representar un 95% de media sobre los actos otorgados entre 


2016  y  2020.    Le  siguen  los  contratos  sucesorios  con  transmisión  de  bienes  presentes, 


otorgándose de media en estos cinco años un total de 20571 actos. 


Así, el Máster propuesto  responde a una demanda  real del  sistema  jurídico español. 


Como se puso de manifiesto en el Encuentro celebrado en 2019 entre el Consejo General del 


Poder  Judicial,  la Abogacía  especializada en Derecho de  Familia  y  los Gabinetes  Técnicos de 


Psicología  Jurídica, existe  la necesidad de crear una  jurisdicción especializada en Derecho de 


familia, lo que requeriría la especialización de jueces, fiscales, letrados de la administración de 


justicia y abogados, proponiéndose por los colegios de abogados que la especialización en esta 


materia se refleje en el turno de oficio. 


Si en 2020 el número de abogados en España ascendía a casi 155.000, sólo 2200 de ellos 


(el  0’04  %)  pertenecía  a  la  Asociación  Española  de  Abogados  de  Familia,  posiblemente  la 


asociación más importante de letrados en esta materia. Sin perjuicio de que muchos abogados 


puedan no estar inscritos en esta u otras asociaciones, el dato pone de manifiesto que los temas 


atinentes a la familia son abordados en muchas ocasiones por abogados de perfil generalista, 


que asumen estos temas con la cualificación que les da su formación y experiencia profesional, 


pero con un nivel de especialización limitado.  


Existe, pues, un  interés en  formar  juristas especializados en Derecho de  familia, que 


conozcan  de manera  integral  la  realidad  jurídica  familiar  y  que  puedan  dar  respuesta  a  las 


demandas de asesoramiento jurídico que les sean planteadas.  


Es  por  ello  que  el  Título  de  Máster  que  ahora  se  propone  tiene  una  orientación 


académica: se trata de ofrecer a los graduados en Derecho los conocimientos, herramientas y 


competencias  que  les  permitan  un  mejor  desempeño  profesional  en  esta  rama  jurídica, 


permitiéndoles obtener  la especialización que demanda  la  compleja  sociedad moderna.  Esta 


orientación profesional, a su vez, condiciona el contenido, estructura y metodología docente.  C
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El título se estructura de manera mixta, existiendo una serie de asignaturas obligatorias, 


que  han  de  ser  cursadas  por  todos  los  alumnos,  y  dividiéndose  luego  el  programa  en  dos 


itinerarios de especialización por materias. 


El módulo Formación obligatoria está compuesto: 


.‐    por  la materia  Contextualización del Derecho de  familia,  en  formato presencial  e 


interdisciplinar,  y  orientado  a  proporcionar  a  los  alumnos  el  contacto  directo  con  la 


Universidad  de  Navarra  y  con  su  profesorado,  así  como  a  abordar  determinadas 


materias de interés para la familia, que permiten una mejor comprensión del Derecho 


de familia (a título de ejemplo: evolución histórica de los modelos familiares, contornos 


actuales de la familia, familia y perspectiva de género, impacto económico de la familia 


en las sociedades modernas, familia y flujos migratorios, buen gobierno de la Empresa 


Familiar) y que por su carácter  transversal no tienen  fácil encaje  ‐al menos de modo 


completo‐ en el temario propio de una asignatura. 


.‐ por la materia Actualidad en el Derecho de Familia, compuesta por una asignatura del 


mismo nombre, que entendemos que puede ser una herramienta muy útil para aportar 


flexibilidad al programa, permitiendo abordar el  estudio de  cuestiones de actualidad 


(reformas  legales  o  proyectos  normativos,  sentencias  polémicas,  aportaciones 


doctrinales relevantes, noticias que generan interés en la opinión pública) que, de otro 


modo, tendrían un más difícil encaje en las asignaturas del título. 


.‐ por la materia Formación común en Derecho de familia, de 21 ECTS, que permitirá a 


todos los alumnos adquirir a través de la misma unos conocimientos esenciales para el 


estudio del Derecho de familia (sistema matrimonial, crisis matrimoniales y de pareja, 


protección penal de la familia, protección jurídica de los menores, políticas públicas y 


familia), que versan sobre instituciones jurídicas presentes en todos los ordenamientos 


y que dan lugar a situaciones conflictivas que están presentes en todos los países, por lo 


que el  estudio de  las  asignaturas de este módulo  resultará de  interés  tanto para  los 


alumnos españoles como para los alumnos extranjeros que cursen el título, erigiéndose 


el Derecho español en la atalaya desde la que contemplar sus propios ordenamientos 


jurídicos nacionales. 


.‐  por  último,  por  el  Trabajo  Fin  de  Máster,  concebido  como  la  elaboración  de  un 


dictamen que tenga como punto de partida un caso complejo que abarque las distintas 


materias del título. 


Se proponen luego dos itinerarios o especialidades distintos, que otorgan a la estructura 


del título un carácter de optatividad limitada. En efecto, las asignaturas de cada itinerario son 


asignaturas optativas, en  la medida que no  tienen por qué ser  cursadas necesariamente por 


todos  los  alumnos  del  título.  Sin  embargo,  la  optatividad  no  se  concibe  como  un  elenco  o 


muestrario  de  alternativas  posibles,  a  elección  del  alumno,  lo  que  conduciría  a  que  hubiera 


alumnos que obtuvieran una u otra  especialización  (por  cursar  todas  las  asignaturas de una 


especialidad) y alumnos sin especialización (por cursar asignaturas de ambas especialidades, sin 


completar ninguna de ellas). Antes bien, al cursar la matrícula, el alumno deberá seleccionar una 


especialidad, optando así por uno de los itinerarios y debiendo realizar todas las asignaturas que 


lo  componen.  Todo  egresado  del Máster,  pues,  habrá  cursado  el mismo  con  la mención  de 


especialidad en Familia y patrimonio, o en Familia y Derecho Internacional. 


.‐  El  primer  itinerario  tiene  por  objeto  principal  el  estudio  del  Derecho  de  Familia 


patrimonial español, ahondando en los diferentes regímenes o modelos de organización  C
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económica de la vida en pareja, en la protección de la empresa familiar, en la articulación 


de mecanismos de defensa presente y futura de la persona con discapacidad, y en las 


particularidades del derecho sucesorio, común y foral, y en su necesidad de cohonestar 


el  respeto  de  la  libertad  individual  en  la  disposición  del  propio  patrimonio  con  la 


protección de los miembros del grupo familiar y de las personas unidas por vínculo de 


parentesco con el causante. 


.‐ El segundo itinerario pretende, por un lado, ofrecer soluciones a aquellas situaciones 


familiares,  tanto  estrictamente  personales  como  patrimoniales,  con  componente 


internacional  y  que  se  contemplan  en  el  Derecho  internacional  privado;  y,  por  otro, 


mostrar el tratamiento de la institución familiar en las jurisdicciones de carácter regional 


(Europa y América latina) y en las políticas de los principales organismos internacionales. 


El máster  tendrá  un  carácter  virtual  ya  que,  entre  sus  objetivos,  está  el  de  permitir 


compatibilizar  los estudios con el desempeño de un trabajo profesional o con  la preparación 


para  la  superación  del  examen  de  acceso  a  la  abogacía  definido  en  el  RD  775/2011.    En 


coherencia  con  lo anterior, 3 ects  se  impartirán de  forma presencial  y 57 ects  se  impartirán 


online y, por lo tanto, a distancia. La adquisición de las competencias planteadas en el título se 


logrará mediante  la  aportación  al  alumno de  textos  para  su  estudio  y  de materiales  para  el 


trabajo  individual,  que  permitirán  a  éste  preparar  los  contenidos  y  obtener  un  mejor 


aprovechamiento  de  las  clases  en  grupo  y  de  las  tutorías  individuales  que mantenga  con  el 


profesor de cada asignatura. 


En  el  contexto  nacional  son  numerosos  los  cursos  de  especialización  sobre  distintos 


aspectos  relacionados  con  el Derecho  de  Familia.  Entre  ellos  podemos destacar,  a modo de 


ejemplo: 


1.‐Título de especialista en Derecho de Familia internacional de la Universidad Carlos III. 


Título propio de carácter online, presencial o semipresencial.  
2.‐  Diploma  de  posgrado  en  Nulidad,  Separación  y  Divorcio,  de  la  Universidad  de 


Barcelona. Título propio de carácter presencial u on line 


3.‐  Diploma  de  posgrado  en  Infancia,  Protección  de  la  persona  y  Adopción,  de  la 


Universidad de Barcelona. Título propio de carácter presencial u on line. 


4.‐  Curso  práctico  de  Derecho  de  Familia  y  mediación  ofertado  por  el  CEFAMA  en 


colaboración con la Universidad Europea Miguel Cervantes. Curso online orientado a la 


formación  práctica  en  procedimientos  de  separación,  divorcio,  modificación  de 


convenios y reclamación de alimentos. 


5.‐ Curso: Relaciones personales y patrimoniales en el derecho  familiar, ofertado por 


Thomson Reuters de manera online. 


Son muchos más los cursos existentes.  


En  cuanto  a  la  oferta  de  programas  máster  en  Derecho  de  Familia,  son  varios  los 


existentes, aunque no todos ellos son oficiales. Así, por ejemplo, cabe citar:  


1‐ Máster en Derecho de Familia e Infancia, de la Universidad de Barcelona. Título propio 


de carácter presencial u on line. 


2‐ Máster Universitario en Derecho de Familia, de  la Universidad  Internacional de La 


Rioja,  en  colaboración  con  Zarraluqui  Abogados  de  Familia  y  con  la  Asociación  C
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Internacional de  Juristas de Derecho de Familia  (AIJUDEFA). Título oficial de carácter 


exclusivamente on line. 


3‐ Máster Universitario en Derecho de Familia y sistemas hereditarios, de la Universidad 


Nacional de Educación a Distancia, que sigue un modelo de enseñanza virtualizada, esto 


es, básicamente on line pero con la posibilidad de ser completada mediante enseñanza 


presencial  de  seguimiento  voluntario  por  los  alumnos,  en  forma  de  jornadas  en  la 


Facultad de Derecho o actos similares. 


4‐ Máster  en Derecho de  Familia  y Mediación,  de  la Universidad Europea Miguel  de 


Cervantes.  Título  Propio  en  colaboración  con  Centro  de  Formación  de  Abogados  de 


Madrid (CEFAMA) y con formato E‐Learning. 


5.‐ Máster en Derecho de Familia y Sucesiones Internacional, de la Universidad Carlos 


III, en colaboración con  la AEAFA y con  la editorial Tirant  lo blanch  ,  título propio de 


carácter on line y enfoque totalmente internacional. 


6.‐ Máster en Derecho de Familia e Infancia, ofrecido por el ISDE (Law Business School), 


título propio ofrecido de forma presencial y online.  


7.‐ Máster en Derecho de familia y menores ofrecido por la Universidad de Cantabria, 


título propio de carácter semipresencial.  


En  el  ámbito  internacional  destacan  algunas  propuestas  de Másteres  ofertados  por 


universidades europeas y americanas. Entre ellas cabe citar: 


.‐ University College of London, Family Law LL.M.: de estructura modular, realizable a lo 


largo de 5 años, y que puede cursarse de modo presencial u online. En caso de no llegar 


a  realizar  tres  cursos  completos,  permite  obtener  un  certificado  de  especialización, 


diferente del LL.M.  


.‐ Universität Wien, Family Business and State Planning (LL.M): de tipo presencial y con 


docencia  concentrada  en  viernes  y  sábados,  aborda  el  estudio  de  la  planificación 


prospectiva del patrimonio para una mejor ordenación de las empresas familiares y de 


las inversiones de capital en estos tiempos de internacionalización y globalización. 


.‐  University  College  of  Cork,  Children´s  Rights  and  Family  Law  LL.M.:  con  docencia 


presencial y anual (bianual, en caso de ser a tiempo parcial), está centrado en el derecho 


de la infancia y tiene una fuerte dimensión práctica, así como variada optatividad. 


.‐ University of Virginia, Family Law LL.M.: de carácter modular, docencia presencial y 


anual, alumnado mayoritariamente internacional y dimensión práctica. 


.‐ University of Minnesota, LL.M in American Law – Concentration in Family Law: con 


docencia  presencial  y  anual,  alumnado  exclusivamente  internacional  y  orientación 


investigadora y académica. 


.‐ Universidad de Buenos Aires, Maestría en Derecho de Familia, Infancia y Adolescencia: 


con  docencia  presencial  y  anual,  tiene  un  enfoque  interdisciplinar,  buscando 


proporcionar al abogado la formación psicológica, sociológica y de otras disciplinas de 


las ciencias de la conducta que le posibiliten tener una visión sistémica de la familia. 
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.‐ Universidad Libre de Colombia, Especialización en Derecho de Familia (executive): con 


docencia  presencial  y  anual,  está  dirigido  a  profesionales  del  derecho,  psicólogos, 


trabajadores sociales y afines.  


.‐ Universidad Católica Andres Bello (Venezuela), Especialidad en Derecho de Familia y 


del  Niño  (executive):  con  docencia  presencial  y  anual,  es  una  especialización  que 


enfatiza  el  tratamiento  de  la  familia  desde  los  derechos  humanos  y  que  se  dirige  a 


jueces, fiscales, defensores públicos, funcionarios policiales y aquellos profesionales que 


prestan  servicios  auxiliares  en  los  tribunales  tales  como  psicólogos,  trabajadores 


sociales, educadores, entre otros.  


2.2 Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  internos  y  externos  utilizados  para  la 
elaboración del plan de estudios 


 
2.2.1. Procedimientos de consulta internos: 
 


Hasta llegar al resultado actual, ha habido un largo e intenso debate en el seno de la 
Universidad de Navarra y, más específicamente, de su Facultad de Derecho. Se han realizado 
consultas a distintos grupos de interés en el ámbito de la Universidad de Navarra, consultas que 
fueron efectuadas en diferentes fases y que contribuyeron a la evolución del diseño del plan de 
estudios. 


 
Han intervenido: 


 
En las consultas iniciales desde Rectorado han intervenido particularmente:  


 
1. Vicerrectorado de Ordenación Académica, Gerencia y Secretaría General, que aportaron 


información  relativa  a  las  condiciones  para  la  creación  de  un  nuevo  máster  en  la 
Universidad de Navarra. 


2. Junta Directiva de  la Facultad de Derecho, en particular el Decano, el Vicedecano de 
estudios de Posgrado e  Innovación Educativa y  la Gerente, que aportaron el estudio 
sobre el interés de la implantación de este nuevo máster, así como los análisis y planes 
de desarrollo que pueden garantizar su viabilidad. 


3. Comisión del Título: compuesta por el Vicedecano de estudios de Posgrado e Innovación 
Educativa, el Prof. Javier Nanclares Valle (Titular de Derecho civil), la Prof. Inés Sánchez‐
Ventura (Contratada Doctora de Derecho civil), el Prof. Rafael García Pérez (Titular de 
Historia del Derecho, Adjunto a Vicerrectorado de Ordenación Académica), y el Director 
de Desarrollo. Su función ha sido: 
.‐ estudiar la conveniencia de poner en marcha un nuevo máster en materia de Derecho 
de familia 
.‐ analizar los ya existentes en el ámbito nacional e internacional, así como la demanda 
de este tipo de formación por parte de los despachos profesionales 
.‐ estudiar el perfil de los posibles destinatarios  
.‐  adecuar  la  estructura, metodología  y  orientación  del máster  a  dicho  perfil  y  a  los 
recursos materiales y humanos de los que dispone la facultad. 
.‐ definir los contenidos y secuenciar el plan de estudios. 
.‐  asumir  la  elaboración  de  la  Memoria,  así  como  mantener  las  conversaciones  y 
consultas internas y externas. 


4. Servicio de Calidad e Innovación, que aportó ayuda y asesoramiento para la elaboración 
de la Memoria para la Verificación del Título. 


5. La  Unidad  de  Programas  Profesionales  de  la  Universidad  de  Navarra,  que  realizó 
múltiples sugerencias acerca de la metodología docente. 
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6. Servicios centrales de la Universidad de Navarra: Admisión, Relaciones Internacionales, 
Gerencia y Administración y Tesorería, que aportaron estudios  relativos a  la oferta y 
demanda  del  nuevo  título  y  a  su  potencial  proyección  internacional,  así  como  los 
estudios de viabilidad económica del nuevo título. 


7. Instituto Core Curriculum, con el que se abordaron los posibles contenidos del máster 
desde un enfoque antropológico. 


8. Claustro académico de la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra. 
.‐  Se    informó    del    proyecto    de    nuevo   Máster  y  se    explicaron  las  razones  de  la 
propuesta  y  su orientación 
.‐ Se  trató  el  tema  con  los  Consejos  de  Dirección  de  los  Departamentos  de  la 
Facultad, que apoyaron la iniciativa 
.‐ Se habló con los profesores de las áreas de conocimiento más afectadas ‐Derecho Civil, 
Derecho  Penal,  Derecho  Internacional  Público,  Derecho  Internacional  Privado‐  y  de 
otras áreas que tendrán que asumir docencia. Se recibieron sugerencias, algunas de las 
cuales se incorporaron al proyecto. 
.‐ A  la  luz de todas  las sugerencias recibidas, se reelaboró  la memoria  inicial que fue 
enviada  a  todos  los  profesores  para  su  análisis  y  se  otorgó  un  plazo  para  aportar 
sugerencias y comentarios. 
.‐ Tras el estudio de las distintas aportaciones, se procedió a retocar parcialmente el plan 
de estudios y a incorporar algunos contenidos en las asignaturas. 
.‐ El nuevo título recibió el visto bueno del Pleno de la Facultad y fue aprobado por la 
Junta Directiva para su remisión al Rectorado 


9. Una  vez  revisado  por  los  servicios  competentes  para  ello,  el  proyecto  del  título  se 
sometió  a  la  aprobación  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Universidad  de  Navarra, 
otorgando el Vº Bº para su implantación y remisión para su valoración por parte de la 
ANECA. 


 
2.2.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
Para  la  elaboración  del  nuevo  título,  se  ha  tenido  en  cuenta  la  opinión  de  importantes 
expertos en la materia, tanto nacionales como internacionales. Se recogen a continuación 
algunas  de  las  personas  con  las  que  se  ha  consultado  el  diseño  general,  alguna  de  las 
materias previstas o aspectos metodológicos del máster propuesto: 
 
‐Carlos  Martínez  de  Aguirre  Aldaz  (Catedrático  de  Derecho  Civil  de  la  Universidad  de 
Zaragoza) 
‐Javier Escrivá Ivars (Catedrático de Derecho canónico de la Universidad de Valencia) 
‐Alfonso de Salas Murillo (funcionario en el Consejo de Europa). 
‐Jorge  Nicolás  Lafferriere  (Profesor  titular  ordinario  de  Derecho  Civil  de  la  Universidad 
Católica Argentina y profesor regular adjunto de la Universidad de Buenos Aires, Director 
del Centro de Bioética, Persona y Familia y miembro del Instituto de Bioética de la Academia 
Nacional de Ciencias Morales y Políticas y de la Sección de Derecho de Familia y Bioderecho 
del Instituto de Derecho Civil de la Academia de Derecho) . 
‐Irene  Ferrary  Merino  (Jueza  de  Familia,  Juzgado  de  Primera  Instancia  número  3  de 
Pamplona). 


 
Estos  expertos  han  realizado  sugerencias  en  cuanto  a  contenidos,  estructura  del  título, 
aspectos metodológicos, definición del perfil de ingreso y orientación del título, que fueron 
incorporados en la memoria. Su valoración común respecto al plan de estudios ha servido, 
sin duda, para enriquecer el nuevo título. 
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1. Acceso y admisión de estudiantes 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado: 
 


● Características Personales 
 
Por su enfoque, es recomendable que quienes cursen el Máster se dediquen o 
tengan interés en dedicarse a la práctica profesional en Derecho de familia. La 
formación impartida, por su especialización y profundización en la materia objeto 
de estudio, puede ser también útil para quienes deseen dedicarse a la actividad 
investigadora, si bien el Máster no está específicamente diseñado para 
proporcionar las herramientas instrumentales que precisa el desarrollo de dicha 
actividad. 
 


● Características Académicas 
 
En el perfil de ingreso recomendado se encuentran graduados o licenciados en 
Derecho, u otra titulación declarada equivalente para alumnos del espacio 
europeo de educación, o alumnos internacionales. Se parte de que los alumnos 
disponen de los conocimientos jurídicos básicos sobre las distintas ramas del 
Derecho, y en particular sobre el Derecho de familia, que proporcionan los 
estudios de grado, así como las competencias para la comprensión de textos 
jurídicos, redacción de escritos, razonamiento y exposición oral de las propias 
posiciones y manejo de bases de datos para la búsqueda de legislación y 
jurisprudencia, que se alcanzan con dichos estudios. 
 
Para aquellos alumnos internacionales, cuya lengua materna no sea el castellano, 
se exigirá un nivel adecuado de comprensión oral y escrita que permita seguir 
convenientemente el plan de estudios del máster, equivalente al nivel B2 del 
Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER). 
 
En ambos casos, el conocimiento de idiomas se verificará mediante la acreditación 
de exámenes oficiales y/o entrevistas y prueba de nivel en la Escuela de Idiomas 
de la Universidad de Navarra. 


 


4.1.2. Sistemas de información previa a la matriculación.  


Para informar a los potenciales estudiantes sobre el Título y sobre el proceso 
de matriculación, la Facultad de Derecho cuenta con un Director de Desarrollo que 
se encarga de coordinar todas las acciones relacionadas con la promoción de los 
estudios de grado y posgrado. 


 
Además, la Universidad de Navarra cuenta con un Servicio de Admisión con 


personal especializado para atender las titulaciones de nuestra Facultad. Este 
servicio proporciona la información y realiza los trámites y acogida de los 
candidatos hasta su admisión en el centro solicitado o su orientación hacia otras 
posibilidades en caso de no ser admitido. Los candidatos son atendidos por correo 
electrónico, por teléfono o de forma directa, según lo soliciten. 


 
La Facultad tiene organizados diferentes sistemas de información previa a la 


matriculación de los alumnos: 
 


a) Sistemas on-line: 
 
La Facultad de Derecho, desde su página web 
https://www.unav.edu/web/facultad-de-derecho/estudios y el Servicio de 
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Admisión de la Universidad por otro lado, https://www.unav.edu/admision-
y-ayudas, facilita a los futuros alumnos los cauces para: 
 


● Solicitud de Información sobre los estudios en los que está interesado.
  


● Proceso de admisión 
● Becas y ayudas 
● Salidas profesionales 
● Alojamiento durante el módulo presencial 


 
b) Sistemas en soporte papel y electrónico: 
● Folleto general “Universidad de Navarra” 
● Folleto específico del Máster Universitario en Derecho de Familia. 


 
c) Sistemas de difusión de la información presenciales 


 
c.1 Fuera de la Universidad: 


 
Actividades organizadas por el Servicio de Admisión de la Universidad en 
colaboración con la Facultad: 
 


1. Sesiones informativas en ciudades españolas: son sesiones en las que 
se presenta la oferta académica de la Universidad de Navarra y de la 
Facultad, se completa con la asistencia a Ferias Educativas... 


 
2. Sesiones informativas en ciudades extranjeras: se ofrecen en ciudades 


de Francia, EE.UU. e Hispanoamérica. 
 


c.2 En la Universidad de Navarra: 
 


1. Visitas a la Universidad. Los futuros alumnos visitan las instalaciones 
de la Universidad (aulas, bibliotecas, instalaciones de trabajo, etc.). 


 
2. Otras actividades de divulgación: conferencias; seminarios 


relacionados con la temática del máster; etc. 
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1. Planificación de las enseñanzas 
5.1 Descripción general del plan de estudios 


 
El plan de estudios consta de 60 ECTS, con una duración de un curso académico 
completo.  


Los 60 ECTS se encuentran distribuidos en dos módulos: Formación obligatoria y 
Formación especializada. La lengua utilizada es el español y la modalidad de 
enseñanza es virtual. 


Distribución del plan de estudios en créditos, por ECTS: 


Obligatorios (a cursar por todos los alumnos): 36 


Optativos (formación especializada, por itinerarios): 24  


TOTAL ECTS: 60 


 


El Máster iniciará su andadura en el mes de septiembre, al inicio del curso 
académico, con una quincena de docencia presencial titulada “Contextualización del 
Derecho de familia”. En ella participarán todos los alumnos y presentará un carácter 
interdisciplinar, ofreciendo el marco que permitirá una mejor comprensión del 
Derecho de familia y de las asignaturas que componen el título. 


Concluida dicha quincena, comenzará la docencia on line del Master, que en este 
primer semestre estará básicamente constituida por la materia “Formación común 
en Derecho de familia”, donde, a lo largo de sus 21 ECTS, todos los alumnos podrán 
adquirir los conocimientos esenciales del Derecho de familia, resultantes de 
instituciones jurídicas presentes en todos los ordenamientos nacionales. De manera 
simultánea, pero con una periodicidad mayor, todos los alumnos deberán participar 
en la materia “Actualidad en el Derecho de Familia”, compuesta por sesiones on line 
en las que se afrontará el estudio de cuestiones de actualidad. La particularidad de 
esta materia es que es la única del título de carácter anual, por lo que parte de tales 
sesiones serán impartidas en el segundo semestre, dando así margen para una 
estructuración de sus contenidos acorde a la novedad de los temas que se planteen. 


Por su parte, el segundo semestre será aquél en el que se desarrolle on line el 
módulo de especialización, con dos itinerarios o materias de signo diverso y 
previamente elegidas por los alumnos. Como es natural, el grupo de alumnos, hasta 
entonces único, se fragmentará en dos, en función de la selección de cada alumno 
y de su deseo de obtener la mención de especialidad en Familia y patrimonio, o en 
Familia y Derecho Internacional. 


Por último, rematando la estructura del título y como clave de bóveda del mismo, 
los alumnos deberán realizar el Trabajo Fin de Máster, concebido como la 
elaboración y defensa oral de un dictamen que tenga como punto de partida un caso 
complejo que abarque las distintas materias del título. Dicho trabajo deberá ser 
realizado on line por todos los alumnos, si bien la lógica interna del Máster -con la 
especialización que le es propia- hará que los alumnos queden divididos en dos 
grupos, en función del itinerario de especialización escogido, que por lógica 
condicionará el contenido del caso a resolver y por lo tanto las competencias 
optativas que se habrán de adquirir en el TFM por los alumnos de cada grupo. 
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Descendiendo al detalle de la estructura señalada en líneas precedentes, cabe decir 
lo siguiente: 


- El módulo Formación obligatoria está compuesto por cuatro materias, cada una 
de los cuales tiene sus propias características y dimensión en forma de ECTS: 


1.- Contextualización del Derecho de Familia: de perfil introductorio, 
contextualiza el fenómeno familiar dentro de la historia, de la realidad social y de los 
planteamientos iusfilosóficos que permiten entender la evolución actual del Derecho 
de familia y bosquejar las líneas maestras de su proyección futura. Es impartida en 
régimen intensivo y en la modalidad presencial en el campus de Pamplona, y se le 
asignan 3 ECTS. 


2.- Actualidad en el Derecho de Familia: de carácter anual, en modalidad 
telemática, orientada a examinar y debatir con profundidad las cuestiones y 
problemas más actuales del Derecho de familia nacional e internacional, con reflejo 
en la jurisprudencia, en los proyectos de ley de los parlamentos nacionales o en los 
trabajos preparatorios de tratados, convenios o textos internacionales. Se le asignan 
3 ECTS. 


3.- Formación común en Derecho de Familia: en modalidad telemática, 
representará en su conjunto un total de 21 ECTS. En esta materia se estudiarán 
detenidamente y con la profundidad propia de los estudios de máster los aspectos 
principales del Derecho de familia, cuyo conocimiento es inexcusable para cualquier 
especialista en la materia: el diseño del sistema matrimonial como sustento de la 
familia y su replanteamiento en las sociedades modernas; las crisis de pareja desde 
una perspectiva sustantiva y procesal, y los efectos que llevan aparejados dichas 
rupturas; la protección del menor, tanto en el derecho a forjar su identidad a través 
de la filiación como el derecho a poder desarrollarse en un entorno adecuado a su 
dignidad y libertad, así como los mecanismos de tutela cuando el entorno familiar no 
es el adecuado; la protección penal de la familia y de las personas que la integran 
frente a daños punibles endofamiliares; y por último las políticas públicas que afectan 
a la familia en ámbitos como el educativo, el asistencial, el fiscal o el administrativo. 


4.- Trabajo Fin de Máster, que será obligatorio para todos los alumnos y en el que, 
bajo la dirección de un profesional del Derecho y con el asesoramiento de diferentes 
profesores del claustro académico del Máster, los alumnos deberán realizar un 
dictamen, que será defendido oralmente ante un Tribunal compuesto por juristas de 
reconocido prestigio. Tanto la docencia como la evaluación serán telemáticas, y 
superar esta materia supondrá la obtención de 9 ECTS. En caso de alumnos 
matriculados a tiempo parcial y que desarrollan sus estudios de Máster a lo largo de 
más de un curso académico, dichos alumnos sólo podrán matricularse del Trabajo Fin 
de Máster en el curso académico en el que prevean completar los 60 ECTS que 
componen el título. 


- Por su parte, el módulo Formación especializada está integrado por dos 
itinerarios o materias, entre los cuales deberán optar los alumnos con el fin de 
obtener un perfil de especialista en una de las siguientes dimensiones del Derecho 
de familia:  Familia y patrimonio o Familia y Derecho internacional. En el 
primero de ellos se abordarán los modelos de organización económica de la familia 
matrimonial y no matrimonial, analizando los márgenes que ofrece el legislador a la 
autonomía de la voluntad de sus integrantes y las limitaciones a su libertad; también 
la protección de la empresa familiar y los instrumentos jurídico-privados para la 
atención patrimonial de las personas con discapacidad y, por último, la incidencia del 
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fenómeno sucesorio -común y foral- sobre la protección de la familia, en un nuevo 
contraste o tensión entre libertad dispositiva y protección legal de sus integrantes. 
En el itinerario de Derecho internacional, por su parte, se abordarán los problemas 
matrimoniales o de pareja, la protección de menores, la organización económica y la 
dimensión sucesoria desde la perspectiva de aquellas realidades en las que exista un 
elemento internacional que requiera conocer qué legislación es aplicable. Esta 
perspectiva internacional privatista de la problemática familiar se verá acompañada 
de un estudio jurisprudencial en profundidad en los principales sistemas continentales 
de protección de los derechos humanos (entre los cuales se encuentra el derecho al 
matrimonio, a la protección de la familia, de la mujer y de la infancia), a lo que se 
añadirá un análisis de las políticas de Naciones Unidas sobre la realidad familiar. 


Cada uno de los itinerarios o materias que componen este módulo está integrado por 
6 asignaturas que representan un total de 24 ECTS cada uno. La optatividad se 
canaliza necesariamente a través del itinerario formativo, de forma que los alumnos 
no podrán cursar asignaturas integradas en el módulo de formación especializada 
pero pertenecientes a distintos itinerarios o materias, puesto que uno de los objetivos 
del Máster es que el título obtenido responda a un perfil definido, que permita valorar 
a sus egresados como profesionales especialmente cualificados en ciertos ámbitos 
del Derecho de familia. 


Distribución temporal de la docencia 


Como se ha tenido ocasión de señalar, la duración del Máster se concibe como anual, 
de modo que un alumno a tiempo completo lo pueda cursar a lo largo de un curso 
académico. Dado que un posible perfil de interesados en cursar el título es el de 
profesionales del Derecho que deseen obtener una especialización, la conciliación de 
los estudios con sus tareas profesionales puede hacer que resulte difícil para estos 
alumnos realizar el Máster en un solo curso académico. A tal efecto, los alumnos que 
se encuentren en esta situación o en otras análogas, podrán realizar el Máster a 
tiempo parcial, lo que les permitirá no cursar los 60 ECTS en un sólo año académico 
sino matricularse de algunas asignaturas, realizando así el Máster en distintos cursos 
académicos hasta completar los 60 ECTS exigidos. Para aquellos alumnos que cursen 
el Máster a tiempo parcial se exigirá la matriculación en un mínimo de 24 ECTS. 


Dentro de cada curso académico, el período de docencia quedaría distribuido de la 
siguiente manera: 


- 1º semestre, septiembre-enero: Contextualización del Derecho de Familia 
(septiembre, 3 ECTS) y Formación común en Derecho de Familia (octubre a enero, 
21 ECTS), pertenecientes ambas al módulo de formación obligatoria. 


- 2º semestre: módulo de Formación especializada (febrero-mayo, 24 ECTS) y 
Trabajo Fin de Máster (junio-julio, 9 ECTS) 


- Anual: Actualidad en el Derecho de familia (octubre a mayo, 3 ECTS) 
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Módulo Materia   Carácter ECTS Semestre Modalidad 


  I. 1. Contextualización del Derecho 
de Familia OB 3 sept. (1º sem) presencial 


I. I. 2.  Actualidad en el Derecho de 
Familia OB 3 oct/may (Anual) online 


Formación 
obligatoria I. 3.  Formación común en el 


Derecho de Familia OB 21 oct/ene (1º 
sem) online 


  I. 4. TFM TFM 9 jun/jul (2º sem) online 


  II.1 Familia y Patrimonio OP 24 feb/mayo (2º 
sem) online 


II. II.2 Familia y Derecho 
Internacional OP 24 feb/mayo (2º 


sem) online 


Formación 
especializad
a 


            


              


 


     Procedimientos de coordinación  


Para el correcto funcionamiento y desarrollo del Título, se han previsto los siguientes 
procedimientos de coordinación docente del plan de estudios. 


La Dirección del Máster se encargará de la adecuada implantación del Plan de 
Estudios y supervisará la coordinación entre las distintas asignaturas. Asumirá la 
tarea de planificar las enseñanzas de cada curso, velando por la coherencia interna 
de las asignaturas de acuerdo con los objetivos propuestos, la metodología y sistema 
de evaluación de cada asignatura. Asimismo, velará por evitar los solapamientos y 
reiteraciones de los contenidos de cada asignatura y que la carga de trabajo semanal 
del alumno sea adecuada. 


En la plataforma informática se publicará la Guía Docente de cada asignatura, que 
incluirá el cronograma de actividades formativas específicas de la misma, según la 
distribución temporal acordada previamente en la reunión de coordinación entre la 
Dirección y el profesorado del Máster. 


Por otra parte, la Dirección del Máster velará por la calidad de la docencia de estas 
asignaturas. A tales efectos, tendrá reuniones periódicas con los profesores del curso, 
con los alumnos y con la Dirección de Estudios de la Facultad para preparar y evaluar 
cada cuatrimestre. A través de estas reuniones podrá obtener y transmitir la 
información pertinente para mejorar continuamente el seguimiento del plan de 
estudios. 


Debido a que el Máster se desarrolla en un único curso académico, no resulta 
necesario desarrollar acciones de coordinación vertical. 


Con la labor de coordinación se persiguen los siguientes objetivos fundamentales: 


a)    garantizar que todas las competencias previstas tengan una presencia 
adecuada en el plan de estudios, y en particular que ninguna de ellas quede 
desatendida; 
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b)   garantizar que haya una clara continuidad y vinculación entre las materias 
y las asignaturas afines; y 
c)    fijar un calendario realista de actividades formativas para los alumnos, 
equilibrado y bien distribuido a lo largo del curso académico. 


Antes de que comience cada curso académico, la Coordinadora de Estudios de la 
Facultad de Derecho garantizará que estén elaboradas y publicadas en la plataforma 
informática las Guías Docentes de todas y cada una de las asignaturas. En dichas 
guías constará la presentación general de cada una de las asignaturas, sus objetivos, 
las competencias, habilidades y destrezas generales y específicas que el alumno debe 
alcanzar, los métodos docentes específicos de esa asignatura, los objetivos de 
aprendizaje, los métodos de evaluación,  las horas de trabajo recomendadas y el 
programa detallado de la asignatura, así como el cronograma concreto de las 
actividades formativas programadas, acordado previamente con los profesores que 
imparten asignaturas en el mismo cuatrimestre. 


El proceso de elaboración de estas Guías docentes será especialmente coordinado 
por la Dirección del Máster, contando en todo momento con el apoyo del Servicio de 
Innovación y Calidad de la Universidad de Navarra,  
(https://www.unav.edu/web/calidad-e-innovacion) cuya misión consiste en asesorar 
y prestar soporte técnico a los profesores en la elaboración de las guías docentes. 
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				2022-02-16T13:45:51+0100

		España












1. Personal académico 
6.1 Personal académico 
 
Personal académico disponible 
 


Categoría Nº Total % 
Doctores 
% Horas 


Personal académico UN   


Profesor Catedrático 4 12,1 100.0 5,7


Profesor Titular 11 33,3 100.0 9


Profesor Contratado Doctor 5 15,1 100.0 15


Profesor Ayudante Doctor 2 6 100.0 10


Profesor Visitante 7 21,2 100.0 10,2


     


Profesionales colaboradores 4 12,1 25.0 7,5


Total 33   


 
 
El núcleo básico del profesorado que impartirá docencia en el Máster está compuesto 
por profesores de la Universidad de Navarra (66,6%, 22 de 33), con experiencia 
docente e investigadora adecuada como para asumir la principal carga docente del 
Máster. 
Los profesores cuyos datos han servido para la elaboración del presente epígrafe de 
la memoria no cubren toda la docencia del Máster, estando aún pendientes de 
confirmar algunas de las personas (abogados en ejercicio, jueces o notarios) que 
asumirán docencia en el Máster. Estos últimos quedarán englobados en la categoría 
“Personal académico necesario”, a la que se aludirá con posterioridad y respecto de 
la que se aportarán datos relativos a los perfiles de dicho profesorado, las materias 
afectadas y el calendario previsto para la cobertura de dichas asignaturas vacantes. 
 
Información global 
 
.- Porcentaje del total del profesorado “Doctor”: 90,9 % (30 de 33) 
 
.- Categorías académicas del profesorado. 
Catedráticos o acreditados a Cátedra por la ANECA: 4 (12,1%) 
Profesores Titulares de Universidad o acreditados a Titulares por la ANECA: 11 
(33,3%) 
Profesores Contratados Doctores con evaluación positiva por la ANECA: 5 (15,1%) 
Profesores Ayudantes Doctores: 2 (6%) 
Profesores Visitantes: 7 (21,2%) 
Profesionales colaboradores: 4 (12,1%) 
 
.- Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de 
dedicación al Título. 
Profesores con dedicación docente a tiempo completo: 87,9 % (29 de 33) 
La dedicación media de los catedráticos sería del 5’7% 
La dedicación media de los profesores titulares sería del 9% 
La dedicación media de los profesores contratados doctores sería de 15% 
La dedicación media de los profesores ayudantes doctores sería de 10% 
 C
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.- Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de 
dedicación al Título. 
Personal académico a tiempo parcial: 12,1% (4 de 33) 
Horas/semanas de dedicación al Título: la media es de 30 horas por profesor, a lo 
largo de 12 semanas de media. 
 
.- Experiencia docente de los profesores a tiempo completo que imparten 
docencia en el título: 
 
0-5 años: 10,3%. Materias: Formación común en Derecho de Familia y Familia y 
patrimonio 
 
6-10 años: 6’9%. Materia: Formación común en Derecho de Familia y Familia y 
Derecho Internacional 
 
11-15 años: 13,8%. Materias: Formación común en Derecho de Familia, Trabajo Fin 
de Máster, Familia y patrimonio y Familia y Derecho Internacional. 
 
16-20 años: 10,3%.  Materias: Contextualización del Derecho de Familia, Formación 
común en Derecho de Familia y Familia y Derecho Internacional. 
 
Más de 20 años: 58,6%. Materias: Contextualización del Derecho de Familia, 
Actualidad en el Derecho de Familia, Formación común en Derecho de Familia, 
Trabajo Fin de Máster, Familia y patrimonio y Familia y Derecho Internacional. 
 
.- Experiencia en docencia semipresencial o a distancia y dedicación al Título 
propuesto. 
El 21,2% de los profesores a tiempo completo tienen experiencia en docencia online 
o semipresencial, en los períodos y con la dedicación que se aporta en la tabla. 
 


Años Nº de profesores Dedicación al título (%) 
≥ 20 4 9.3 % 
5-10 1 1.5 % 
1-5 2 13% 


 
 
Sin perjuicio de los datos anteriormente expuestos, ha de resaltarse que el 100% de 
los profesores que intervendrán en el Máster ha desarrollado a lo largo de los dos 
últimos cursos académicos todo o parte de su docencia de manera online o 
semipresencial, a consecuencia de las restricciones de movilidad derivadas de la 
COVID-19. Sin embargo, y pese a las competencias adquiridas a raíz de esta situación 
de necesidad (competencias mejoradas en muchas ocasiones por la participación en 
cursos de formación específicos), no se ha estimado oportuno introducir esta realidad 
en la tabla aportada supra, para evitar posibles malinterpretaciones de los datos 
ofrecidos. 
 
.- Experiencia investigadora de los profesores a tiempo completo:  
 
El 27,6 % tiene más de tres sexenios de investigación reconocidos 
El 41’4% tiene uno o dos sexenios de investigación reconocidos 
El 65,5% tiene más de 10 años de actividad investigadora en el ámbito científico 
jurídico 
El 6’9% entre 5 y 10 años de actividad investigadora en el ámbito científico jurídico. 
El 10,3% entre 0 y 5 años de actividad investigadora en el ámbito científico jurídico. 
El 17,2% tiene más de 10 años de actividad investigadora en el ámbito de las ciencias 
sociales, presente en la materia Contextualización del Derecho de Familia. 
 
Además, los profesores a tiempo completo investigan en campos directamente 
relacionados con las materias del plan de estudios del Máster en Derecho de familia. C
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En concreto cabe señalar, entre otras, las siguientes líneas de investigación 
relacionadas directamente con las materias que conforman el plan de estudios del 
Máster (no se incluyen en esta relación, por su particular naturaleza, las materias 
Actualidad en el Derecho de Familia y Trabajo Fin de Máster): 
 
Materia Contextualización del Derecho de Familia  
 
-El papel de la mujer referente de innovación y su impacto en los ODS  
-El abuso de influencia económica en mayores vulnerables desde la perspectiva de 
género 
-Derechos Humanos y Género: el derecho a la identidad de género 
-Competencias de dirección en organizaciones familiarmente responsables 
-Familia y migraciones 
-Familia, política y políticas familiares 
 
 
Materia Formación común en Derecho de Familia  
 
-Organización administrativa, derechos y políticas públicas 
-Los procesos civiles (ordinarios y especiales) 
-La Mediación civil 
-Derecho penal de la familia 
-Derecho de la Protección social y, en concreto, de la Seguridad Social. 
-Patria potestad y derecho constitucional a la educación 
-Derecho de filiación: medios de determinación y acciones de impugnación 
-Filiación derivada del empleo de técnicas de reproducción humana asistida 
 
Materia Familia y patrimonio  
 
-Derecho de sociedades de capital 
-Familia y enriquecimiento injusto 
-Derecho de sucesiones, común y foral 
-Contratos, Responsabilidad civil y Discapacidad. 
-Los instrumentos jurídicos privados para la protección/atención de las personas con 
discapacidad. 
-La organización económica del matrimonio y de las parejas de hecho 
 
 
Materia Familia y Derecho Internacional. 
 
-Protección internacional de las personas con discapacidad 
-Arbitraje comercial internacional y de inversiones 
-Naciones Unidas, Paz y Seguridad 
-Matrimonio, familia y uniones de personas del mismo sexo en la jurisprudencia de 
la Corte Europea 
-Derecho a la vida y positivismo judicial internacional, a la luz de los fallos de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
 
 
.- Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora: 
El 3 % del personal académico disponible (que representa el 25% del personal 
académico a tiempo parcial) tiene más de 10 años de experiencia profesional en el 
alto funcionariado europeo. 
 
 
Personal académico necesario 
 
El profesorado preciso para asumir la docencia del Máster, se encuentra cubierto en 
un 57´2 % de los ECTS del programa con el profesorado propio de la Universidad.  
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Están aún pendientes de confirmar varias personas, en concreto: 
.- un notario que asumiría un total de 3 ECTS en la materia Familia y Patrimonio 
.- un abogado, que asumiría un total de 2 ECTS en la materia Trabajo Fin de Máster 
Todos ellos son personas acreditada trayectoria profesional y cuyo perfil práctico 
vendría a complementar la formación académica de los alumnos y la adquisición de 
las competencias del título. 
Desde un punto de vista temporal, el objetivo sería cubrir esa docencia vacante antes 
de enero de 2022, con el objetivo de que dichas personas puedan comenzar la tarea 
de elaboración de materiales docentes y de que sea posible afinar la coordinación de 
contenidos entre las asignaturas. Entendemos que el horizonte temporal es razonable 
para alcanzar el objetivo, sobre todo si tenemos en cuenta que la impartición de la 
docencia de las asignaturas afectadas no comenzará hasta febrero de 2024. 
 
La información quedaría recogida en la siguiente Tabla. 


Módulo Materia ECTS Categoría 
docente 


Experiencia 
docente Sexenios Líneas de 


investigación 


Dedicación 
al título 


(%) 


Modalidad 


Módulo 
formaci
ón 
obligato
ria 


Contextualiz
ación del 
Derecho de 
Familia 


3 Catedráticos: 2 ≥ 20 años Total: 6 -El papel de la mujer 
referente de 
innovación y su 
impacto en los ODS  


-El abuso de 
influencia económica 
en mayores 
vulnerables desde la 
perspectiva de género 


-Derechos Humanos y 
Género: el derecho a 
la identidad de 
género 


-Competencias de 
dirección en 
organizaciones 
familiarmente 
responsables 


-Familia y 
migraciones 


-Familia, política y 
políticas familiares 


3,2 % 


Presencial 


Titulares: 5 ≥ 20 años: 4 


15-20 años: 1 


Total: 6 
5,6 % 


Prof. visitantes: 
3 


≥ 20 años Total: 9 


5,1 % 


Actualidad 
en el 
Derecho de 
Familia1 


3 --- ---
  


--- --- --- Virtual 


Formación 
común en 
Derecho de 
familia 


21 Catedráticos: 1 ≥ 20 años Total: 1 -Organización 
administrativa, 
derechos y políticas 
públicas 


-Los procesos civiles 
(ordinarios y 
especiales) 


-La Mediación civil 


-Derecho penal de la 
familia 


-Derecho de la 
Protección social y, 
en concreto, de la 
Seguridad Social. 


-Patria potestad y 
derecho 


4 % 


Virtual 


Prof. Titulares: 5 ≥ 20 años: 3 


15-20 años: 1 


10-15 años: 1 


Total: 10 10,4 % 


Prof. Contratado 
doctor: 3 


10-15 años: 2 


5-10 años: 1 


Total: 2 10 % 


Prof. Ayudante 
doctor: 2 1-5 años: 2 Total: 0 9,5 % 


Prof. Visitante: 1 ≥ 20 años: 1 Total: 6 13 % 


                                                            
1
 Por las propias características de esta asignatura no se encuentran definidos los profesores o profesionales que estarán a cargo 


de las sesiones, por lo que quedarían englobados en el personal académico necesario.  
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Profesional 
colaborador: 1 


--- --- constitucional a la 
educación 


-Derecho de filiación: 
medios de 
determinación y 
acciones de 
impugnación 


-Filiación derivada del 
empleo de técnicas 
de reproducción 
humana asistida 


--- 


TFM 9 Prof. Titulares: 3 ≥ 20 años: 3 


 


Total: 7 Entiéndase todas las 
líneas de 
investigación del 
programa máster en 
su conjunto.  


15,3 % 


Virtual 


Prof. Contratado 
doctor: 1 


10-15 años: 1 Total: 1 18 % 


Prof. Visitante: 1 ≥ 20 años: 1 


 


Total: 7 16,6 % 


Profesionales 
colaboradores: 3 


--- --- --- 


Módulo 
de 
formaci
ón 
especial
izada  


Familia y 
Patrimonio 


24 Catedráticos: 1 ≥ 20 años Total: 5 -Derecho de 
sociedades de capital 


-Familia y 
enriquecimiento 
injusto 


-Derecho de 
sucesiones, común y 
foral 


-Contratos, 
Responsabilidad civil 
y Discapacidad. 


-Los instrumentos 
jurídicos privados 
para la 
protección/atención 
de las personas con 
discapacidad. 


-La organización 
económica del 
matrimonio y de las 
parejas de hecho 


8 % 


Virtual 


Prof. Titulares: 2 ≥ 20 años: 2 Total: 5 11 % 


Prof. Contratado 
doctor: 2 


≥ 20 años: 1 


10-15 años: 1 


Total: 1 22,5 % 


Prof. Ayudante 
doctor: 


1-5 años: 1 0 17 % 


Profesionales 
colaboradores: 2 


-- -- --- 


Familia y 
Derecho 
internaciona
l 


 24 Prof. Titular: 1 ≥ 20 años Total: 3 -Protección 
internacional de las 
personas con 
discapacidad 


-Arbitraje comercial 
internacional y de 
inversiones 


-Matrimonio, familia y 
uniones de personas 
del mismo sexo en la 
jurisprudencia de la 
Corte Europea 


-Derecho a la vida y 
positivismo judicial 
internacional, a la luz 
de los fallos de la 
Corte Interamericana 
de Derechos 
Humanos 


15 % 


Virtual 


Prof. Contratado 
doctor: 1 


10-15 años Total: 1 18 % 


Prof. Visitante: 4 ≥ 20 años: 1 


15-20 años: 1 


5-10 años: 2 


Total: 7 14 % 


Profesional 
colaborador: 1 


--- --- --- 


 


Se adjunta la equivalencia de categorías UN y Aneca. 
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Versión 6 de octubre 2021 


 


 


EQUIVALENCIAS PERSONAL DOCENTE  


UNIVERSIDAD DE NAVARRA – ANECA 


(ACTUALIZADO 06 octubre 2021) 


 


Este documento recoge y describe al personal académico, colaborador o de apoyo de la Universidad de Navarra y su equivalente 
en la ANECA   


Para las memorias de verificación y procesos de acreditación y monitor deberemos distinguir estas categorías (recogidas en la 
normativa de profesorado de la universidad) y tener en cuenta sus equivalencias. Este documento pdf irá anexo a estos procesos. 


El punto 6 de las memorias de verificación consiste en un pdf con dos apartados: 6.1 y 6.2. En el apartado 6.1 se reflejará el 
“personal académico” y los “profesionales colaboradores” y además se deberá aportar una tabla que debe ir en la aplicación 
informática (además del pdf) y que la denominamos “Tabla aplicación” en la que se tiene que poner unos porcentajes relativos a 
la docencia que son exigidos por Aneca. El apartado 6.2 refleja la descripción del personal de apoyo. 


En la tabla 3 de los procesos de acreditación y monitor figuran las categorías de profesorado Aneca, y este documento ayuda a 
interpretar las equivalencias del profesorado Aneca con las de la Universidad de Navarra. 
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Versión 6 de octubre 2021 


1.   PERSONAL ACADÉMICO       


  CATEGORÍA UNAV EQUIVALENCIA ANECA (Tabla 3: 
Acredita y Monitor) 


Aneca Verifica y Modifica Pdf (Apartado 6.1) 


1 Prof. Ordinario y/o Catedrático Catedráticos de Universidad (CU) Catedráticos de Universidad Descripción y tabla aplicación 


2 Prof. Agregado y/o Titular Profesores Titulares de Universidad 
(TU) 


Profesores Titulares de Universidad  Descripción y tabla aplicación 


3 Prof. contratado doctor Profesores Contratados Doctor (PCD) Profesores Contratados Doctor  Descripción y tabla aplicación 


4 Prof. Adjunto Profesor Adjunto Profesor Adjunto Descripción y tabla aplicación 


5 Ayudante Doctor/ Prof.Ayudante 
Doctor 


Profesores Ayudantes Doctor (PAD) Ayudante Doctor Descripción y tabla aplicación 


6 Prof. Ayudante Profesor Ayudante Ayudante Descripción y tabla aplicación 


7 Titular de Idiomas 
Profesores doctores 


Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…)


Otro personal docente con contrato 
laboral


Descripción y tabla aplicación 


8 Lectores de Idiomas Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…)


Otro personal docente con contrato 
laboral


Descripción y tabla aplicación 


9 Prof. colaborador Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


Descripción y tabla aplicación 


10 Prof. Asistente Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


Descripción y tabla aplicación 


11 Prof. Extraordinario Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…)


Otro personal docente con contrato 
laboral


Descripción y tabla aplicación 


2.   PROFESIONAL COLABORADOR       


  CATEGORÍA UNAV EQUIVALENCIA ANECA (Tabla 3: 
Acredita y Monitor) 


Aneca Verifica y Modifica Pdf (Apartado 6.1) 


12 Prof. Visitante Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Prof. Visitante Descripción 


13 Prof. Emérito Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Prof. Emérito Descripción 


14 Prof. Invitados / Invitados Profesionales colaboradores Profesionales colaboradores Descripción 


15 Prof. Clínico Asociado Profesionales colaboradores Profesionales colaboradores Descripción 


16 Prof. Enfermero Asociado Profesionales colaboradores Profesionales colaboradores Descripción 


17 Prof. Farmacéutico Asociad Profesionales colaboradores Profesionales colaboradores Descripción 


18 Prof. Asociado de prácticas de centros 
educativos 


Profesionales colaboradores Profesionales colaboradores Descripción 


3.   PERSONAL DE APOYO       


  CATEGORÍA UNAV EQUIVALENCIA ANECA (Tabla 3: 
Acredita y Monitor) 


Aneca Verifica y Modifica Pdf (Apartado 6.2) 


19 Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


20 PIF Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


21 Residente Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


22 Técnico de investigación Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


23 Residentes de la CUN: MIR, BIR, FIR, 
QIR, EIR y PIR 


Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


24 Colaborador docente Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


25 Directivos - Titulados Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


26 Administrativos Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


27 Becario Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


28 Profesor auxiliar Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 
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6.2 Otros recursos humanos 
 
Para la gestión del Máster, se cuenta con una Junta Directiva integrada por un 


Director y un Secretario, siendo posible también el nombramiento de un Coordinador 
Académico, si el buen desarrollo del Máster así lo exigiese. Dicha Junta estará 
conformada por profesores del claustro de la Facultad de Derecho. 


Si bien la gestión del Máster en Derecho de Familia se llevará a cabo en 
colaboración con el servicio de Oficinas Generales y con otros servicios generales 
(tales como el Servicio económico administrativo, Bibliotecas, Servicio de dirección 
de personas, etc), será la Secretaría de la Facultad de Derecho la más directamente 
implicada en el programa formativo. En especial, dado el carácter virtual del Máster 
y la importancia de la plataforma que se utilizará para la docencia, se designará a 
una persona del personal administrativo de la Secretaría de la Facultad de Derecho 
para el control y supervisión de los aspectos técnicos del Máster, así como para la 
formación y ayuda al profesorado en el manejo de la plataforma. 


La estructura del personal no docente de la Facultad está formada por 2 directivos, 
7 titulados y 5 administrativos que cuentan con la siguiente experiencia profesional: 


 
 


Experiencia profesional del personal no docente 


Más de 30 años 1 


Entre 15-30 años 4 


Entre 5-15 años 6 


Menos de 5 años 3 


 
 
Conforme a las categorías del art 12 del Convenio colectivo de ámbito estatal para 


los centros de educación universitaria e investigación, la clasificación del PAS de la 
Facultad de Derecho es la siguiente: 


- Directivos: Personal Titulado 
- Titulados: Personal Titulado 
- Administrativos: Personal administrativo. Administración 
 
Todo el personal de administración y servicios con antigüedad superior a un año 


se integra en el Programa de Desarrollo Profesional de la Universidad. El equipo 
completo de la Secretaría y el área de desarrollo de la Facultad de Derecho se 
encuentran actualmente integrados en dicho programa. A través de cuestionarios, 
autoevaluaciones, entrevistas personales y acciones formativas se desarrollan 
algunas de las competencias profesionales claves para el adecuado desempeño de 
las funciones y tareas encomendadas. Aunque algunas de las acciones de 
perfeccionamiento puedan realizarse en grupo, los planes de desarrollo del Personal 
de Administración y Servicios tienen siempre un componente personal. El equipo 
completo de la Secretaría de la Facultad de Derecho alcanza y supera los niveles de 
desempeño y competencia profesional mínimos establecidos por la Universidad para 
estos puestos, incluso en varios casos con una realización de los mismos de forma 
excelente. 


En Oficinas Generales (servicio integrado por 13 personas) se realizará la 
matrícula del Máster en Derecho de Familia. También se encargarán de la expedición 
de títulos y certificaciones académicas, tramitación de las instancias dirigidas al 
Rectorado de la Universidad y de todo lo relacionado con la Gestión Académica para 
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alumnos. Sobre los trámites de los que se encarga este servicio, puede consultarse 
la dirección https://www.unav.edu/web/oficinas-generales 


 
6.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 
 
Las previsiones de profesorado y otros recursos humanos necesarios se estudiarán 


anualmente por parte de las diferentes instancias responsables de la titulación, es 
decir: Juntas de los Departamentos, Junta Directiva de la Facultad y Rectorado. 


 
6.4. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 


no discriminación de personas con discapacidad. 
 
El profesorado y el personal administrativo asignado al Máster se adecua a los 


principios establecidos por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de hombres y mujeres, así como por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  


En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad 
de Derecho en particular, ha asumido como propios todos los mecanismos que la 
citada normativa prescribe. Además, la Universidad realiza una política activa de 
apoyo para la conciliación del trabajo con la vida familiar mediante ayudas 
económicas por cada hijo y flexibilidad de horarios y dedicaciones. 
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7. Recursos materiales y servicios 


 7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Recursos materiales virtuales 


El Máster Universitario en Derecho de Familia se integra dentro de la formación ofrecida por la 
universidad y por ello sus alumnos disfrutarán de las distintas infraestructuras, equipamientos 
y recursos disponibles para todo el alumnado tanto a nivel virtual como en su breve periodo 
presencial. La universidad dispone de la infraestructura adecuada y cuenta con todos los 
medios materiales para el desarrollo del mismo y para realizar una docencia de calidad.  


Dado el carácter virtual del Máster cobran especial relevancia los medios materiales y servicios 
a través de los cuales se desarrollará y gestionará toda la docencia tanto de gestión académica 
como la plataforma empleada para la impartición de la docencia virtual. 


Una vez admitido el alumno, la matrícula del alumnado se realizará en las Oficinas Generales 
(http://www.unav.edu/web/oficinas-generales/home) de la universidad. Este mismo servicio 
se encargará de la expedición de títulos y certificaciones académicas, tramitación de las 
instancias y de todo lo relacionado con la Gestión Académica para los estudiantes. Todos los 
trámites se pueden realizar de manera online y cumple con todos los requisitos necesarios para 
proteger la confidencialidad de los datos personales de los alumnos. Una vez el alumno es 
matriculado, se le envía mediante correo electrónico un usuario y contraseña, así como una 
dirección donde deberá cambiar la contraseña de su cuenta de usuario. Esta cuenta es 
intransferible.  


Debido al carácter online del título, el espacio principal donde tendrá lugar todo el aprendizaje 
del alumno será en el Campus Virtual, en su Aula Virtual (https://aula-virtual.unav.edu/). En 
él, los estudiantes accederán a las guías docentes de las asignaturas (presentación, 
competencias, actividades formativas, evaluación, horarios de atención, recursos y 
bibliografía), y además será el principal canal de relación con los profesores y con los 
compañeros. Además de encontrarse toda la información y documentación necesaria, se 
utilizarán herramientas como las novedades en las asignaturas, sistemas de videoconferencia 
(meet-plus, zoom) para docencia y tutorías, así como herramientas asíncronas como el foro o 
el mail. En la misma plataforma se registrará todas las actividades evaluables de los alumnos, 
los profesores podrán realizar el seguimiento individual de los alumnos y también podrán 
acceder al registro de resultados de la evaluación continua y final de todas las asignaturas.  
 
Gracias a la evaluación continua, se mantiene un diálogo fluido entre el estudiante y el profesor 
a través de la participación en clases o seminarios y también con la autoría de textos, vídeo o 
audio (con las herramientas especificadas con anterioridad), pudiendo evidenciar, seguir y 
corregir periódicamente la actividad realizada por cada estudiante, dificultando el fraude y 
facilitando el seguimiento. Para los exámenes escritos que podrán utilizar cámaras o si fuera 
necesario, sistemas de proctoring (mediante Proctorio o herramienta similar) para poder 
asegurar la no suplantación de los alumnos. 
 
Especificaciones Técnicas de la Plataforma y ordenadores de los alumnos 
 
La plataforma utilizada por la Universidad es Blackboard Learn SaaS que cumple con todos los 
estándares de calidad y dispone de mantenimiento, monitorización y vigilancia 24/7 que 
permiten aplicar procedimientos para la recuperación de un servicio en el mínimo tiempo 
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posible. La universidad dispone de un sistema de seguimiento de las incidencias que se 
producen en el campus virtual que permite conocer y resolver los errores y paradas que puedan 
haber perjudicado la accesibilidad de los estudiantes. Los niveles de servicio se sitúan por 
encima del 99%, estándar de calidad de servicio en Internet. 
 
Además, Blackboard Learn se desarrolla de acuerdo con un conjunto de pautas de ingeniería 
de seguridad. Estas pautas se derivan de muchas organizaciones, como Open Web Application 
Security Project (OWASP), que incluyen contramedidas específicas para las vulnerabilidades 
OWASP Top Ten.  
 
La aplicación está especialmente diseñada para que los estudiantes puedan ver el contenido y 
participar en los cursos. La versión actual de la aplicación está disponible en dispositivos 
móviles iOS y Android y puesto que se trata de una plataforma en la nube se mantiene 
actualizada periódicamente y sin necesidad de paradas, asegurando la conectividad 
permanente, siempre que el alumnado disponga de una red adecuada. La aplicación Blackboard 
está diseñada de forma nativa, por lo que funciona con las características de accesibilidad 
integradas en los dispositivos con iOS y Android. Estas características ayudan a que el 
contenido móvil esté disponible para personas con dificultades físicas, visuales o auditivas. 
 
La universidad cuenta además con unos servicios informáticos, IT Services, que son los 
responsables de administrar los servicios de red y los sistemas de información; desarrollan las 
aplicaciones propias del entorno universitario; trabaja para garantizar que los servicios 
ofrecidos sean seguros; gestionan las aplicaciones propias y las telecomunicaciones.  
http://www.unav.edu/web/servicios‐informaticos.  
 
El mismo servicio (IT Services) tiene publicadas las sugerencias para la compra de equipos, en 
la dirección https://www.unav.edu/web/it/sugerencias-alumnos para poder seguir de manera 
correcta las clases síncronas o asíncronas y poder realizar un aprendizaje idóneo. 
 
Así mismo, para la atención de las incidencias técnicas que puedan surgir, cuenta con un 
servicio de soporte que garantiza la respuesta a las posibles incidencias técnicas de todos los 
usuarios. https://www.unav.edu/web/it/ayuda-y-soporte.  


  
Información sobre privacidad 
  
La Universidad de Navarra dispone de una Política General de Privacidad que cumple la norma 
ISO 27701:19 y establece, en su condición de Responsable del Tratamiento de datos 
personales, los principios para garantizar en el ámbito de la Universidad el cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, especialmente el 
“Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE” 
(RGPD) y la “Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales” (LOPDGDD). 
  
Del correcto desarrollo y aplicación de los principios y directrices que establece la precitada 
Política, se encarga el Comité de Seguridad y Privacidad, con la composición y funciones que 
se desarrollan en la misma y en su propio Estatuto, y que rinde cuentas directamente ante el 
Rectorado. 
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El contenido de esta Política se completa con otras Políticas y Procedimientos que desarrollan 
sus distintos aspectos, entre las que destaca la “Política de funciones y obligaciones de los 
trabajadores de la Universidad de Navarra en materia de Seguridad y Protección de datos”, 
recientemente actualizada. Todos los empleados y personas vinculadas con la Universidad de 
Navarra, así como los colaboradores que por sus funciones precisan acceder y tratar datos 
personales responsabilidad de la Universidad de Navarra, tienen la obligación de conocer, 
entender y cumplir los principios y directrices contenidos en ambos documentos. 
  
De conformidad con el art 34.1, letra b), de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Universidad ha 
procedido a designar un Delegado de Protección de Datos con la posición y funciones previstos 
en los artículos 38 y 39 del RGPD, y 36 y 37 de la LOPDGDD. Su posición jerárquica y funcional 
en la estructura de la Universidad, así como su operativa, se definen en el documento “Estatuto 
del Comité de Seguridad y Privacidad y Estatuto del DPO”. El DPO es un especialista 
independiente que vela por que se cumpla la normativa vigente de protección de datos en la 
Universidad y se respeten los derechos y libertades de las personas en este ámbito, en 
particular los alumnos. Cualquier usuario de la universidad puede ponerse en contacto con el 
DPO para consultar dudas sobre protección de datos, ejercer sus derechos o transmitir a la 
Universidad sus sugerencias. 
  
En relación a las plataformas utilizadas para el aprendizaje, se ha llevado a cabo un análisis de 
riesgos de las herramientas Blackboard y Proctorio. Asimismo, se ha hecho una EIPD 
(Evaluación de Impacto sobre la Protección de Datos) de la citada herramienta Proctorio; como 
conclusión se han establecido una serie de medidas técnicas y organizativas para mitigar los 
riesgos para los derechos y libertades de los interesados (estudiantes en este caso), entre ellas 
la aprobación previa al acceso a la herramienta de la siguiente cláusula informativa. Nótese 
que el tratamiento viene legitimado por la cláusula su necesidad para la ejecución del contrato 
(art 6.1.b del RGPD): 
  


La universidad trata los datos personales (datos identificativos, imagen, sonido, datos de 
conexión a Internet, utilización del dispositivo y sus aplicaciones) con la finalidad de evaluar 
los conocimientos por medio de exámenes online, legitimada por la necesidad del tratamiento 
para la prestación del servicio contratado. No se elaborarán perfiles ni se tratarán datos 
biométricos. Los datos se conservarán durante un mes, para atender posibles reclamaciones 
de los interesados.  


 
El alumnado podrá ejercer los derechos de acceso a sus datos, rectificación, supresión, 
portabilidad y oposición cuando lo desee, entre otros que se enumeran en la página 
www.unav.edu/proteccion-de-datos, donde podrá encontrar más información sobre la Política 
de Privacidad de la Universidad de Navarra. Para cualquier duda sobre la misma el alumnado 
podrá enviar sus dudas y consultar al Delegado de Protección de Datos (Data Protection Officer, 
DPO) de la universidad a través de la dirección dpo@unav.es, indicando en el texto de mensaje 
el grado, curso y asignatura. 
 
Biblioteca 
 


La Biblioteca de la Universidad de Navarra pone a disposición de los alumnos del máster 
online la colección electrónica, compuesta por bases de datos, revistas electrónicas, artículos 
y libros electrónicos de pago suscritos por el Servicio de Bibliotecas, así como a numerosos C
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recursos digitales gratuitos. Pueden acceder a ellos desde fuera del campus con sus 
credenciales de acceso de la Universidad. 


Esta colección se compone de más de 165 millones de artículos procedentes de alrededor de 
200.000 revistas electrónicas. Además, se da acceso a más de 435.000 monografías 
electrónicas de pago, y a la totalidad de los contenidos depositados en el repositorio 
institucional DADUN (más de 47.000 objetos digitales) y a 101 bases de datos suscritas. 


Para acceder a esta colección se cuenta con distintos puntos de acceso, como la herramienta 
de descubrimiento UNIKA, o buscadores específicos tanto para revistas científicas como para 
bases de datos. Además, desde el apartado de Bibliografía recomendada del Campus Virtual 
de cada asignatura, se puede acceder a los recursos electrónicos recomendados. 


Además, para obtener los capítulos de libro o los artículos de revista que no están disponibles 
en la colección electrónica, la Biblioteca ofrece a los alumnos el Servicio de Obtención de 
Documentos. Para ello es necesario darse de alta en el sistema y solicitar los documentos en 
un formulario diseñado para tal fin, que serán suministrados digitalizados en menos de 48 
horas de modo gratuito. 


Por último, en cuanto al asesoramiento y formación por parte del personal bibliotecario, los 
alumnos tienen a su disposición el bibliotecario temático correspondiente a su área que les 
proporcionará la formación necesaria para el uso y gestión de la información y los recursos y 
servicios de la biblioteca. Esta formación tiene una relevancia especial en la elaboración del 
Trabajo Fin de Máster, y será impartida de modo online y síncrono, para permitir la interacción 
entre los alumnos y el bibliotecario. Además, el asesoramiento personalizado se complementa 
con el portal de Biblioguías de la Biblioteca, donde encontrarán formación sobre todos los 
temas relacionados con la Biblioteca. 


 


Instalaciones y recursos materiales para la quincena presencial 


Los alumnos del máster podrán acceder a las instalaciones que a continuación se describen 
durante la quincena en la que se desarrollará la parte presencial, sin perjuicio de su posible 
utilización en otros períodos por parte de los alumnos que residan en Pamplona o que, por 
razones diversas, se desplacen a la Universidad de Navarra. 


El edificio Amigos es en el que la Facultad realiza su actividad formativa tiene su sede en el 
área de humanidades y ciencias sociales del campus de la Universidad de Navarra, donde 
alumnos y profesores tienen a su disposición las siguientes instalaciones compartidas en el 
horario con otros grados: 


• Aulas, seminarios y aulas Máster para impartir docencia. Todos ellos disponen de medios 
audiovisuales que permiten reproducir videos, conexión a Internet, proyector, pantalla y 
ordenador de sobremesa, y micrófono inalámbrico. En la siguiente dirección se puede acceder 
a las características y equipamiento de cada una de las aulas:  
https://www.unav.edu/web/gestion-de-espacios/horarios. 


• Aulas con equipos informáticos: de 60 y 50 puestos cada una, a disposición de los alumnos. 
Allí tienen acceso a internet y a distintas bases de datos: La Ley Digital (Portal Jurídico y 
revistas), Aranzadi Instituciones + Portal de revistas (selección de revistas Aranzadi Thomson 
Reuters), vLex Global, Biblioteca Virtual Tirant, Nexis Uni (LexisNexis), Heinonline Max Planck C
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Encyclopedias of International Law Oxford Scholarly Authorities on International Law). A 
algunas de estas bases de datos también se puede acceder fuera de la Universidad utilizando 
las credenciales de alumno. Además, en esta aula los alumnos pueden consultar su correo 
electrónico o hacer trabajos académicos con los ordenadores. También se usa como aula donde 
se enseña el uso de distintas herramientas informáticas (Word, Excel, Power Point, etc.). 


• Todo el edificio tiene posibilidad de conexión a la red inalámbrica wifi y distintos puestos para 
el estudio personal. 


Además del edificio “Amigos”, en el que la Facultad desarrolla su actividad docente, los alumnos 
pueden acceder a la Biblioteca del área de Humanidades, situada a apenas 100 metros de 
dicho edificio.  


 


En cuanto a la accesibilidad, de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, el edificio “Amigos” en el 
que se impartirá el Máster cuenta con accesos e infraestructuras diseñadas para personas con 
discapacidad como, por ejemplo, torno especial para la entrada, ascensor para acceder a las 
distintas plantas y aseos especiales para minusválidos. En todos los demás edificios e 
instalaciones del campus han sido suprimidas las barreras arquitectónicas y de comunicación, 
de manera que alumnos, profesores o empleados con discapacidad puedan desarrollar su 
actividad con normalidad. 


Por otro lado, desde la Universidad de Navarra se facilita a los estudiantes con cualquier tipo 
de discapacidad las condiciones de estudio y las adaptaciones adecuadas para su correcta 
formación académica. Para ello, además del Área de accesibilidad que se encarga de las 
adaptaciones indicadas anteriormente, se llevan a cabo actuaciones en las siguientes áreas: 


• Área de asesoramiento y ayudas técnicas: a través de la atención individualizada a cada 
alumno por parte de su asesor y en permanente coordinación con Dirección de Estudios, se 
conocen las necesidades relacionadas con el estudio y se determinan los apoyos que precisa. 


• Área de sensibilización y formación: dirigida a fomentar actitudes positivas hacia la 
discapacidad en la comunidad universitaria, mediante la realización y colaboración en 
actividades formativas y de sensibilización. 


• Área de voluntariado universitario: en la que la discapacidad ocupa un lugar importante. 


Para la adecuada realización, mantenimiento y gestión de todas las instalaciones y medios 
materiales descritos la Facultad y la Universidad cuentan con la ayuda de los Servicios de Obras 
e Instalaciones, Mantenimiento, Orden y Seguridad, Limpieza y Prevención de Riesgos 
Laborales. 


Servicios vinculados a la docencia: 


• Asesoramiento Académico 


• Servicio de Calidad e Innovación 


• Servicios Informáticos 
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• Servicio de Carreras Profesionales 


Servicios para la gestión administrativa y académica: 


Como apoyo para la gestión académica del alumno y del profesorado, la Universidad y la 
Facultad cuentan con los siguientes servicios: 


• Secretaría de la Facultad de Derecho 


• Oficinas Generales 


• Relaciones internacionales 


• Servicio de Asistencia Universitaria 


  7.2 Previsión de otros recursos materiales y servicios. 


Las infraestructuras y equipamientos disponibles actualmente entendemos que satisfacen con 
amplitud las necesidades del Máster en lo que se refiere a recursos, instalaciones y servicios. 


Por otro lado, con los mecanismos existentes para la garantía de la calidad, en caso de 
detectarse nuevas necesidades se adoptarán las medidas necesarias para cubrirlas. 
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8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
.- Valores y criterios utilizados: 
-Promoción media del Máster en Derechos Humanos de la Universidad de Navarra, 
título de la misma rama de conocimiento 
 2018-


2019 
2019-
2020 


2020-
2021 


Nº de 
alumnos   


10 10 9 


Tasa de 
graduación 


93,33%   90%   88,89% 


 


Tasa de 
abandono 


6,67%   10%   0 


Tasa de 
eficiencia 


100%   100%   100%   


 
 


-Tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios. 
 
.- Tasa de graduación: 90% 
Número de alumnos graduados: 9 
Número de alumnos matriculados: 10 
 
.- Tasa de abandono: 10% 
 
.- Tasa de eficiencia: 90% 
 
Justificación:  
El diseño y explicación anteriores, junto con la experiencia obtenida en el Máster en 
Derechos Humanos que se toma como referencia aproximativa, permiten considerar 
razonables las tasas de abandono y de eficiencia descritas arriba. 
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